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Señores Reoresentantes:

ÁBEME la satisfacción de daros cuenta de las opera
ciones del Ministerio de Hacienda, en el tiempo trans
currido desde el 19 de Junio de 1895 hasta el 31 de 
Julio del presente año, fecha hasta la cual están arre

gladas las cuentas de las provincias. Asimismo, me permito 
indicaros las reformas que conceptúo convenientes al mejor 
arreglo del ramo de la Administración que ha corrido á mi 
cargo.

A  r a íz  de la catástrofe del 6 de Octubre próximo pasado, 
que, con los trastornos consiguientes á los desastres de esa mag
nitud, ha complicado inmensamente la situación nada holgada 
del Fisco, el problema de más trascendental importancia y de 
perentoria resolución que debe ocuparos de preferencia, es el de 
salvar la Hacienda Pública de la crisis por que atraviesa.—  
Sin recursos, sin sistema ordenado de rentas, sin regularizar la 
marcha económica de la Administración del Estado, despuós del 
sacudimiento revolucionario, que tiene atrofiadas la fuerzas ac
tivas de la Nación, sucumbirían las instituciones arrastradas por 
la bancarrota que podía sobrevenir. Y  como el porvenir de la 
República está pendiente, hoy, no sólo de la paz, sino también
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del arreglo de su ejercicio financiero, harto olvidado y  nada en 
consonancia con las exigencias de la situación, es preciso un 
esfuerzo superior para salvar al país de los quebrantos que 
le traen agoviado, corno legítima consecuencia de la ruina fiscal 
que nos legó la Administración anterior; de la cruda guerra ci
vil que acaba de pasar y del desastre que redujo á cenizas la ri
queza acumulada de lo más pudiente de nuestro comercio, en
torpeciendo el progreso de una decada.

Ex efecto, si al volver la mirada hacia el 5 de Juuio de 
1895, se repasa que el país no ha tenido un solo día de normali
dad y, por el contrario, en constante y abierta lucha armada con 
los enemigos de la regeneración liberal, se deducirá fácilmente 
cuán poderosas han sido las causas que han impedido la regula- 

v rización de la marcha económica, produciendo un desequilibrio 
completo en la recaudación de las rentas fiscales.— Y  sí, ade
más, se medita que con el entorpecimiento de las operaciones na
turales de la vida pública, nada podía hacerse en pro de la orga
nización de un plan económico, que estuviese en armonía, con 
las necesidades del país y las reformas que imponen las conquis
tas del progreso moderno y los adelantos de la ciencia, veréis có
mo Crecen las dificultades y cómo se impone de preferencia la la
bor legislativa imparcial y meditada de todo lo que dice relación 
al Portafolio que ha corrido á mi cargo desde el 1? de Febrero 
del presente año, mediante honrosa confianza ó inmerecida dis
tinción del Sr. Jefe Supremo de la República.

Y  COXSIDERO tanto más urgente esta labor y el tomar pro
videncias salvadoras antes de que empiece el nuevo año, cuanto 
escandalosa y sistemática ha sido la desorganización de la Ha
cienda, sin un plan racional de contabilidad donde adquirir apre
ciaciones seguras de la situación fiscal, y con el ejercicio finan
ciero sometido al más clamoroso empirismo de la rutina.

\

T a l  era  el estado económico en que se encontraba el país 
al proclamarse la revolución del 5 de Junio de 1895; y para afron
tar situación tan crítica, la labor del Gobierno ha tenido que ser 
ardua, difícil y constante, haciendo esfuerzos supremos para 
cumplir con el mandato de los pueblos, al frente de una extre
mada pobreza fiscal y sosteniendo los ingentes gastos de la larga 
campaña, que ha sido preciso mantener desde el Carchi al Macará.

H ubo, pu es , que principiar luchando con obstáculos de to
do genero para ordenar la Administración, siendo el principal 
la falta absoluta de recursos, desde que las arcas nacionales se
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encontraron exhaustas y las principales rentas comprometidas y 
pignoradas por ingentes anteriores créditos.

Felizmente la opinión rodeaba al Gobierno y con el pres
tigio de la popularidad del Jefe Supremo, las más grandes difi
cultades pudieron allanarse y el crédito suplió la falta de dinero. 
El empréstito de $  200.000 autorizado por Decreto supremo de 
15 de Julio de 1895 proporcionó recursos, para cumplir los com
promisos de los primeros momentos.

Y  Si á la cuasi insolvencia del Tesoro Nacional en los pri
meros días de la revolución, se agrega que los gastos aumenta 
ban con las exigencias de la lucha armada, no tiene por qué lla
mar la atención la crisis de la Caja fiscal y la necesidad impe
riosa de arbitrar medios de sostenimiento, sin los cuales la revo
lución hubiera abortado indefectiblemente.

No OBSTANTE el primordial deber del Gobierno de satisfa
cer de preferencia los gastos de guerra, se ha atendido también 
los de los distintos ramos del servicio público; bien es cierto que 
no con la puntualidad debida, sino conforme lo han permitido 

.las situaciones siempre tirantes de cada Tesorería.

D isimulad  si me he extendido demasiado en el prefacio 
que antecede y servios prestar atención á la crónica que paso á 
hacer del movimiento rentístico verificado hasta el 31 de Julio 
último; deplorando no poder presentar un Balance perfectamen
te detallado y al día, como hubiera deseado; pues, dificulta
des insuperables lo han impedido, como la del retardo en la re
misión de las copias de las quincenas de las provincias y las 
deficiencias, aunque no sustanciales, por supuesto, de la ma
yor parte de los Estados remitidos de las Tesorerías parala for
mación de la Cuenta General que vais á examinar.

E n un Apéndice os informaré después del ejercicio finan
ciero correspondiente á los meses de Agosto á Noviembre 25, á 
que alcanza mi Cuenta.

En el Cuadro ó Estado de entradas y gastos, que va á con
tinuación, se demuestra la manera cómo se han invertido los 
fondos públicos, debiendo aclarar que no está comprendido el 
movimiento de las Tesorerías de las provincias de El Oro y Es
meraldas, por no haber recibido hasta la fecha los Estados co
rrespondientes, á pesar de los requerimientos que en tiempo opor
tuno hizo el Ministerio,
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E N T R A D A S

J unio 19 de 1895 —  J ulio 31 de 1896.

Aduanas.......................................... - - - - - -  -  $  3.974.586,37
Colecturías..............................................................  569.543,77
Aguardientes.....................................    216.286,45
Varios____________ _________ - — ------------------  134.334,08
Ingresos Extraordinarios.................................... 49.534,40
Sal...........................................................................- 210.860,97
Mortuoria Bermeo  ........... - ...................... 54.207,02
Impuesto de Guerra al cacao y al café......... - - 83.129,14
Curia de M anabí............ .....................................  23.505,59
Basílica del Corazón de Jesús— ......... ........... 3 .200 ,..
Empréstitos á los Bancos....................................  3.294.067,56
Colecturía del 10 °j00...............  166.560,43
Contribución de G uerra.....................     55.532,65
Descuentos Militares......... ................    16.637,36
Reintegros---- ------------------------ -------------------- - 12 0 ,..
Colecturía de Alcance de Cuentas....................  6.255,14
Indemnizaciones.......................... ......................... 1 .000,.. ■

' $  8.859.360,93

Que han ingresado por provincias del modo siguiente:

C archi....................... ...............  ................ ........... $  11.968,67
Imbabura......... .......................................................... 28.042,20
Pichincha....... .............................    154.228,67
León........... ............... .......... _ ................... ............._ 21.940,73
Tungurahua................      30.104,91
Chimborazo......................................    48.586,94
B o l ív a r . . . . ......................   9.744,45
Cañar................  15.182,40
Azuay.....................     58.063,45
Lo ja ................................       58.620,28
Los R íos. ...............    185.351,99
Manabí...............     192.020,66
Guayas...................   8.045.505,58

_$_ 8.859.360,93

Que se dividen en :
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R E N T A S  O R D IN A R IA S

Aduanas........................................
Timbees, Alcabalas, Registros y 
Anotaciones, Habilitaciones, Es
tampillas, Tabaco, Contribución
General................................ .........
Aguardientes......... .. . .  . . :  —
Sal............... ................ .................
Arrendamientos, R e in te g ro s , 
Multas, Déscuentos Militares,
etc...................................................
Alcance de Cuentas..................

$  3.974.586,37

569.543,77
216.286,45
210.860,97

151.091,44
6.255,14 $  5.128.624.14

R E N T A S  E X T R A O R D IN A R IA S

Ingresos Extraordinarios, In
demnizaciones, Consignaciones,
etc............................................ . .  $
Mortuoria Bermeo......................
Impuesto de Guerra al cacao y
al ca fe . ................................. : . .
Curia de M anabí........................
Basílica del Corazón de Jesús. -
Impuesto del 10 ° /00..................
Contribución de Guerra............
Empréstitos á los Bancos............

50.534,40
54.207,02

83.129,14
23.505,59

3.200,..
166.560,43
55.532,65

3.294.067.56 3.730.736,79

$  8.859.360.93

G A S T O S

Junio 19 de 1895 —  Julio  31 de 1896.

Policía......... ..............
Correos.................
Instrucción Pública
Resguardos...............
Ejército y M arina..

$  384.918,90 
83.877,50 

267.459,72 
81.312,74 

1.420.227,75
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Vienen..................... $  2.237.796,61
Gastos Militares__ _ * ........... ......................... —  552.630,48
Inválidos.. . ...................... '...................................... - 31.726,80
Comisarías de Guerra— ......................................  539.609,58
Montepíos......... ...................  38.642,68
Retirados y Planas Mayores (Guayas)...............  7.580,86
Gobernaciones........... .............................,................  66.915,18
Tesorerías......... ...................... - ................................ 46.996,28
Colecturías................   87.654,44
Justicia.................    131.803,42
Telégrafo................ ......................... ............. ........... . 139.462,74
Varios......... .............................. - ............. - ...............  52. (10,39
Obras Públicas. ..............................................—  186.551,67
Gastos Extraordinarios........................................... 297.061.85
Beneficencia..................................    98.791,69
Beneficencia. Partícipes del 2 0 °/o.......................  413.854,19
Imprenta....................................................................  36.501,10
Jefatura Suprema y Ministerios...........................  110.289,18
Poder Legislativo....................................................  648,52
Panóptico.......................................   8.865,43
Gastos Diplomáticos...............................................  62.259,75
Culto......... .............................    115.991,17
Sal..........................     60.425,25
Administraciones de Aduana................................ 66.844,75
Deuda Externa.........................................................  231.853,07
Empresa del Muelle— Yz Piso............................... 32.665,60
Beneficencia Municipal de Guayaquil................  4.736,18
F aros........................................    17.049,73
Alcance de Cuentas..............: ................................ 20.494,48
Archipiélago de Colón................ ...........................  5.136,26
Contribución del 3 °/00 ........................................... 2.542,07
Importación ......................... .................................* 6.203,40
Hospital Militar-Guayas.......................................  46.262,61
Intereses y Descuentos........................................... 49 .517,..
Sustitución de derechos de Aduana..................... 1 .800,..
Arrendamientos........................................................  12.054,45
Papel Sellado............................................................  22.593,50
Pólvora.......................................................................  28.559,90
Réditos Censíticos...................................   1.036,80
Indemnizaciones.......................................................  11,000,..
Pensiones Vitalicias................................................  7 2 5 ,..
Impuesto de Guerra..............    22.453,64
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Vienen....................  $  5.908,297,70
Canalización de Guayaquil....... ............................ 12.486,24
Basílica del Corazón de Jesús.............................. 4 .000,..
Deuda Interna.— Empréstitos á los Bancos------  2.831.480,57
Premios y Cambios................................................. 23.255,80

$  8.779.520,31

Que se han verificado por provincias como sigue:

Carchi...........
Imbabura__
Pichincha... .
León..............
Tungurahua.
Chimborazo..
Bolívar.........
Cañar...........
Azuay...........
L oja.............
Los Píos.___
Manabí..........
Guayas.........

$  61.300,31
83.166,42 

1.017.615,74 
31.670,47 
59.584,69 

112.781,92 
40.465,99 
12.900,78 
86.400,92 
83.557,38 

183.019,66 
162.232,26 

6.844.823,77

$  8.779.520,31

Ei cuadro general se descompone en la forma siguiente:

C A R C H I
'•vi

LA CAJA DEBE

A Tesorería de Pichincha......... .. $  50.375,27
„ Aduana......................................  4.293,73
„ Colecturías................................  3.862,83
,, Contribución de Guerra........  160,..
„  Aguardientes............................  3.652,11
Por Policía......................................
„  Correos........................ ...............
„  Instrucción Pública.. _______

HABER

2,698,69
275,85

2.073,33
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Vienen_____ _____ $  62.343,94 5.047,87
A  Resguardo..................................  6 0 ,..
„  Gastos Militares....................... 2.002,10
„  Tesorería....................    474,66
„  Telégrafo....... . ..........................  531,50
„  Gobernación............................... . 413,99
„  Justicia.......................................  319,66
„  Varios.......................................... 9 7 6 ,..
„  Inválidos..................................... 798,80
„  Ejército.......................................  50.675,73
„  Saldo á Agosto 1? de 1896—  1.043,63

$  62.343,94 62.343,94

I M B A B U R A

A  Tesorería de Pichincha..........
,, Colecturías..................................
„  Contribución de Guerra.........
„  Aguardientes..............................
„  Varios.............................. ...........
„  Ingresos Extraordinarios____
Por Policía.....................................
„  Correos............  ........................
„  Instrucción Pública..................
„  Resguardo...................................
„  Gastos Militares........................
„  Tesorería y  Colecturías...........
„  Telégrafo....................................
„  Gobernación...............................
„  Justicia........................................
„  Varios..........................................
„  Ejército........................................
„  Obras Públicas...........................
„  Gastos Extraordinarios............
,, Beneficencia............ ...................
„  Montepíos...................................
„  Remesas al Carehi.................. ..
„  Saldo á Agosto 1? de 1896__

$  65.380,58
7.689,93 
2.362,65 

14.972,30
2.932.47 

84,85
2.507,74

804,28
9.252,11

417,48
5.808,20
3.043,58
1.552,60
2.205,87
1.422,54
1.719,19

47.971,08
4.152,49
1.517,32

619,14'
172,80

10.200, - .
56,36

$  93.422,78 93.422,78
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P I C H I N C H A

LA CAJA DEBE HABEli

A Tesorería del Guayas.............. $  1.026.093,91
,, Colecturías................................. 85.089,53
„  Aguardientes.............................. 38.458,26
„  Varios.......................................... 25.552,68
„ Ingresos Extraordinarios____ 5.128,20
Por Policía..................................... 102.039,04
„ Correos........................................ 16.603,20
„  Instrucción Pública................. 75.105,61
„  Resguardo................................. 861,93
„ Gastos Militares......................... 107.408,55
,, Tesorería y Colecturías........... 45.509,41
„  Telégrafo.................................... 9.825,13
„ Gobernación......... ..................... 5.560,40
„  Justicia...................... ................. 43.249,36
„ Varios...................... ................... 6.596,80
„ Inválidos..................................... 19.216,72
,, Ejército......................... .............. 386.403,70
„ Obras Públicas...... ................... 9.629,74
„ Gastos. Extraordinarios......... 68.199,58
„  Beneficencia................................ • 28.189,98
,, Montepíos..................................
„  Remesas á Imbabura y  Car

8.287,73

chi...............i ............................... 157.451,55
„  Imprenta.....................................
„  Jefatura Suprema, inclusive

12.930,28

Ministerios.................................. 49.034,63
„  Panóptico................................... 8.865,43
„ Poder L egislativo................. 648,52
„ Gastos Diplomáticos................ 13.450,..
„  Saldo á Agosto 1? de 1896__ 5.255,29

$  1.180.322,58 1.180.322,58

L E O N

A  Saldo anterior...........................  $  2.619,45
„ Tesorería del Guayas y  Pi

chincha......... ............................... 8.500,-.
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Vienen.........
A Colecturías......................
„  Aguardientes. . ............-
„  Varios...............................
Por Policía......... ...............
,, Correos.............................
„  Instrucción Publica------
,, Gastos Militares.............
„  Tesorería y Colecturías.
,, Telégrafo.........................
„  Gobernación...... .............
„  Justicia............................
„  Varios............................. -
„  Inválidos..........................
,, Ejército.............................
„  Obras Públicas-------------
,, Gastos Extraordinarios . 
„  Remesas á Tungurahua. 
„  Culto.................................

$  11.119,45
9.912,90 

11.942,82 
85,01

876,09 
1.229,89
6.731,28 

899,70 
2.681,33 

890,13 
2.010,52 
1.703 01 
1.323,79

8 8 ,..  
9.899,72 

974,61
1.275,20 
1.389,71

5 0 ,..

$  33.060,18 33.060,18

t J n g u r a h u a

A Tesorerías del Guayas y León.
„  Colecturías............................. ..
„  Aguardientes..............................
„  V arios.........................................
Por P olicía .....................................
„  Correos................................. ’ —
„  Instrucción Pública..................
„  Resguardo..................................
„  Gastos Militares.......................
,, Tesorería y Colecturías...........
„  Telégrafo............. .......................
„  Gobernación...............................
,, Justicia........................................
„  Varios...........................................
„  Inválidos.....................................
„  E jército......................................
„  Obras Públicas..........................

$  33.436,..
14.728,86 •
14.723,32

652,73
2.568 ,.. 
2.661,32 

12.876,62 
2 522,91

5.054.50 
2.324,64 
1.735,41 
2.506,80
2.146,20
2.876,29

122 ,..
22.291,81

305,40
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LA CAJA DEBE HABER

Vienen.................... $  63.540,91 57.991,90
Por Gastos Extraordinarios........ 169,..
„  Beneficencia.............................. 676,38
„ Montepíos................................... 747,41
„  Saldo á Agosto 1? de 1 8 9 6 ... 3.956,22

$  63.540,91 63.540,91

C H I M B O R A Z O

A Saldo anterior........................... $  4 6 0 ,..
„  Tesorería del Guayas---------- - 63.734,98
„ Colecturías................................. 16.106,94
„ Contribución de Guerra......... 15.480,..
„ Aguardientes________________ 14.000,..
„  Ingresos Extraordinarios____ 3.000,..
Por Poliqía...................................... 9.599,26
„ Correos........................................ • 5 .060,..
„  Instrucción Publica--------------- 14.852,50
„ Resguardo......... ..................— 77 0 ,..
„  Gastos Militares......................... 2 .560,..
„  Tesorería y Colecturías______ 1.804,..
„  Telégrafo.................................... 10.893,30
,, Gobernación............................... 4 .290,..
„  Justicia......... ............ ................. 8.254,52
,, V arios......................................... 2.869,47
,, Ejército...................................... 47.938,50
„ Obras Públicas......................... 2.200,-.-
„ Montepíos.................................. 1.690,37
"* * - $  112.781,92 112.781,92

B O L I V A R

A Saldo anterior............................
,, Tesorería del Guayas y Los

Ríos............................................
,, Colecturías.................................
„  Aguardientes............................•_

$  1.969,88

28.751,66
5.978,27
3.032,80

$  39.732,61PasanL . .
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LA OAJA DEBE HABER

V ienen............... . .  $  39.732,61
A Varios____________ ________
Por P olicía ................................

733,38
3.088,19

,, Correos___________________ 5.438,42
,, Instrucción Pública----------- 385,65
,, Resguardo________________ 393,. _
,, Gastos Militares....... ............ d.949,9 1
,, Tesorería y Colecturías----- 2.737,92
,, Telégrafo__ : -------------------- 3.485,85
,, Gobernación......... ................ 5.471, _.
,, Justicia:................................. 567,27
„ Varios..................................... 715,60
„ Ejército.............................. .. 9.960,16
,, Obras Públicas..................... 1.728,70
,, Gastos Extraordinarios----- 529,80
„ Montepíos.............................. 14,52

$  40.465,99 40.465,99

C A Ñ A R

$  2 0 0 ,.. ,
6,376,11 
5.816,55 
2.918,15

71,59
504,72 

1.129,04
3.535,06 

149,99
78,20 

1.432,35
832,47 

1.473,96 
1.519,61 
1.043,48
1.149,..

52,60
2.481,92

A  Tesorería del G u a ya s...........
„  Colecturías................................
,, Aguardientes.................. ..........
,, Varios....... ...................................
,, Ingresos Extraordinarios. .  . .
Por Policía........................... ...........
„  Correos....... ............................
,, Instrucción Pública..................
„  Resguardo..................................
„  Gastos Militares........................
,, Tesorería.....................................
„  Telégrafo....................................
„  Gobernación..............................
„  Justicia.................. .....................
„  Varios...........................................
,, Ejercito....... ..................._ ..........
„  Imprenta............... .....................
„  Saldo............................................

$  15.382,40 15.382,40
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—  15 —  

A Z U A Y

LA CAJA DEBE HABER
A Tesorería del Guajas — . . . .  $ 29.500,..
„  Colecturías........................ 25.154,..
„  Contribución de Guerra. 4 .090 ,..
„  Aguardientes.................... 12.157,09
„ Varios......... .......... ............. 5.607,76
,, Ingresos Extraordinarios. _ _ _ _ 11.054,60
Por Policía......... ................... 5,824,16
,, Correos.............. ............... 3.586,60
,, Instrucción Publica_____ 14.922,14
„ Resguardo......................... 713,70
,, Gastos Militares................ 5.573,57
„ Tesorería y Colecturías.. 3.472,04
,, Telégrafo....... .................... 2.715,33
,, Gobernación...................... 4.755,21
„ Justicia............................... 7.367,66
,, V arios................................ 1.387.13
„ Ejército______ ______ ___ 25.564,22
„ Gastos Extraordinarios.. 4.449,06
„ Beneficencia...................... 5.850,10
„ Culto.............................. .. 220 ,..
„  Saldo................................... 1.162,53

$ 87.563,45 87.563,45

L O  J A -

A Tesorería del Guayas. . . . . . . .  $ 31.009,50
„ Aduana________ ________ 1.671,57
,, Colecturías______ _______ 11.907,02
„ Contribución de Guerra. 6 .0 0 0 ,-
„  Aguardientes___________ 15.049,44
„ Varios...................... .......... 5.448,91
„ Ingresos Extraordinarios. 17.519,20
y  y Sal------------------------------ - 1.024,14
Por Policía_____ __________ 2.282 ,..
„ Correos............................... 1.148,50
„ Instrucción Pública_____ 9.531,11
„ Gastos Militares.............. 5.076,53
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Vienen....................  $  89.629,78
Por Telégrafo...... ..........................
,, Sueldos Civiles y de Hacienda.
„  V arios........................... - ..........
,, Colecturías.................................
„  Ejército________ ______ ______
,, Gastos Extraordinarios...........
,, Beneficencia..........................- -
„  Saldo................................ ..........

18.038,14
3.351,44

15.286,24
5.821,85
2.896,83

31.919,21
5.265,49

978,18
6.072,40

$  89.629,78 • 89.629,78

L O S  R I O S

A Tesorería del Guayas.
„  Colecturías__________
„ Aguardientes..............
,, Varios..........................

Por Policía....... ..............................
„  Correos....... .............................. ..
„  Instrucción Pública..................
„  Resguardo..............................
,, Gastos Militares........................
,, Tesorería y Colecturías..........
„  Telégrafo....................................
,, Gobernación____, ............ ........
„ Justicia......... ........ .....................
„  Varios......... ................................
,, Ejército....... ................................
„  Obras Públicas______________
,, Gastos Extraordinarios______
„  Beneficencia, inclusive ob ra

del H ospital._______________
„ M ontepíos........................... ......
,, Remesas al Guayas y á Bo

lívar....... .................. .................
„  Culto.................. ...... ...................
,, S a l.. . . .  — . . . . .
„  S a ld o : . . .....................................

$  57.475,09
27.238,97 
41.869,43

2.055,06 
114.188,53

7.532,18
4.140,86
8.750,88
3.391,82

12.102,47
9.242,24

11.682,04
6.087,07
3.346.92
3.860.93

75.161,60
• 250,85

3 1 8 ,..

25.475,35
1.136.94

26.100,..
194,40

10.345,11
33.707,42
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M A N A B I

LA CAJA DEBE HABER

A Aduana....................................... $  113.847,27
,, Colecturías................................. 46.206,65
,, Contribución de Guerra......... 18.940,..
,, Varios............................... .......... 1.462,64
„ Ingresos Extraordinarios.........
Por Policía......................................

11.564,10
11.063,19

„  Correos............. .......................... 5.521,97
„  Instrucción P ública .. r --------- 20.492,71
„  Resguardo.................................. 8.748,72
„ Gastos Militares....................... 5.350,52
„ Tesorería y Colecturías____. . . 8.948,75
,/ T e légra fo .................................. 14.124,07
„  Gobernación............................... 5.275,07
„ Justicia........................................ 8.947,48
,, Varios.......................................... 14.476,58
„ Inválidos....... ............................. 178.20
,, Ejército y Marina..................... 49.200,33
,, Gastos Extraordinarios........... 399,88
„ Montepíos................................... 165,84
„ Sal.............................. ................. 1.218,05
,, Administraciones de Aduana. 8.120,90
„ Saldo_______ ________________ 29.788,40

$  192.020,66 192.020,66

G U A Y A S

A A d u a n a ... .................................$  3.854.773,80
„ Empréstitos á lo s  B ancos.. T . 3.294.007,50
r, Colecturías............. 309.291,70

Sal________ , _____  95.048,30
Aguardientes . 40.012,33 445.552,39

Culto, Curia de Manabí...........  23.505,59
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Vienen..............—
A  Varios..........................................
„  Descuentos Militares...............
„  Ingresos Extraordinarios----- -
„ Reintegros..................................
,, Colecturía de Alcance de Otas.
„  Indemnizaciones........................
„  Colecturía del impuesto del

10°/ooV - - - - ......... - ...............
„  Mortuoria B erm eo................   .
„  Basílica del Corazón de Jesiis. 
„  Impuesto de Guerra al cacao

y al cafe.............................. —
„  Contribución de Guerra..........
Por Beneficencia, Partícipes del

20 °lQ.....................................
„  Deuda Externa

pagado................  169.428,51
depósito.............. 62.424,56

„  Empresa del M u e l l e - P i s o . . 
„  Beneficencia Municipal de Gua

yaquil, 2 °iQs. importación de 
licores e importación s. azúcar

„  Instrucción Pública..................
„  Obras Públicas:

Ferrocarril del Sur. 137.979,40 
Varios......................  29.330,48

„  Faros............................................
„  Alcance de Cuentas.................
„  Beneficencia, inclusive Cuer

po de Bom beros.. ..................
„  Archipiélago de Colón............
„  Correos........................................
„  Administración de Aduana.. .
„  Contribución del 3 °¡OQ............
„  Culto............................................
„  Justicia, inclusive Junta Fisca-

lizadora.................................
„  Colecturías..................................

$  7.617.899,34
86.895,29 
16.637,36 
1. 101,86

120 ,..
6.255.14
1.000,..

166.560,43
54.207,02

3 .200 .. .

83.129,14
8 .500 .. . .

413.854,19

231.853,07

32.665,60

4.736,18
'88.950,72

167.309,88

17.049,73
20.494,48

37.002.56 
5.136,26

36.277.57 
58.723,85

2.542,07
115.526,77

52.958,89
30.862,16

Pasan.................... $  8.045.505,58 1.315.943.98
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Vienen.................... $  8.045.505,58
Por Importación............................
„  Ejército y Marina.....................

Gastos Diplomáticos................
Gobernación..............................
Gastos Militares........... * ..........
Montepíos..................................
Hospital Militar.........................
Retirados y Planas M ayores..
Telégrafos y Teléfonos, inclu

so material comprado...........
Tesorería....................................
Intereses y Descuentos......... :
Inválidos.....................................
Comisarías de G u erra ...........
Sustitución de derechos de

Aduana.....................................
Arr en damientos.........................
Papel Sellado.............................
Pólvora.......................................
Policía.........................................
Gastos de Imprenta..................
Varios..........................................
Réditos Censíticos....................
Gastos Extraordinarios, sueldos 

civiles de Julio y traslación de
caudales__ : ............................

Indemnizaciones.......................
Jefatura Suprema, in c lu s iv e

Ministerios...............................
Sal............................................
Resguardo..................................
Pensiones Vitalicias.................
Impuesto de Guerra.................
Canalización de G u a y a q u il 

— 2 °/Q s. importación.

11

H
11

11

11

11

11
11

11

11

11

11

,, Basílica del Corazón de Jeshs. 
„  Empréstitos:
Banco del Ecuador 2.067.617.24 

„  Comercial y
Agrícola................ 763.863,33

Pasan.................... $  8.045.505.58

1.315.943,98
6.203,40

662.092,69
48.809,75
11.579,05

394.766,23
25.389,87
46.262,61

7.580,86

77.843,47
19.220,81
49.517,..
11.323,08

539.609,58

1.800,..
12.054,45
22.593,50
28.559,90

234.335,64
23.518,22

9.043,28
1.036,80

214.938,52
11.000, . .

61.254,55
48.862,09
65.283,19

7 2 5 ,..
22.453,64

- 12.486,24 
4 .000 ,..

2.831.480,57

6.821.567,97
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Vienen.................... $  8.045.505,58 6.821.567.97
Por Premios y Cambios.— Prima 

del 10°/o s. el Empréstito de
Agosto 5 de 1895..................  23.255.80

6.844.823,77
Por Kemesas á Tesorerías.........  1.199.315,73
,, Saldo......... 1.366,08

$  8.045.505,58 8.045.505,58

D E M O S T R A C IO N

Monto de las entradas......... ¿ ...................................$  8.859.360,93 •

„ „  los gastos................. . $  8.779.520,31
Saldos acreedores........................ 84.890,25

8.864.410,56
Se deducen, Saldos deudores.. .  5.049,63 $  8.859.360,93

U n  cuadro  comparativo de las entradas fiscales durante el 
tiempo de la Jefatura Suprema, con las de años anteriores, á fin 
de establecer el cómputo de aumento (5 disminución en cada uno 
de los distintos ramos de contribuciones é impuestos que forman 
la masa de las rentas ordinarias, á nada conduciría, económica
mente hablando; porque desde que la marcha de las operaciones 
en todas las provincias de la República, ha sufrido los trastor
nos y estacionamientos causados por la guerra civil, acusando 
irregularidades en el movimiento rentístico del'Estado, toda de
ducción hecha en tales circunstancias sería errónea y nada apa
rente para fijar principios y establecer promedios, proviniendo 
como provienen de un estado completamente anormal.

E l  aum ento  que se observa en las rentas de Aduana, por 
ejemplo, proviene del alza en la tarifa de exportación, según De
creto de 15 de Diciembre de 1895 y de los despachos de toda la 
existencia de vinos y licores que verificó la Aduana de Guaya
quil, con motivo del Decreto de 18 de Febrero del presente año. 
A  los efectos del mismo Decreto se debe por otra parte el au
mento de que acabo de tratar.
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Los GASTOS, comparados con los de años anteriores, llama
rán la atención; pero tómese en cuenta que sólo las partidas del 
ramo de guerra representan un gravamen de $ 2.636.680,76, ó 
sea más del 50°/o de las Rentas ordinarias, invertidas en el pie de 
fuerza y gastos de campaña demandados por la cruda y encarni
zada lucha que ha sido preciso sostener para debelar la reac
ción conservadora, más formidable, quizá, que registran los tris
tes anales revolucionarios del país.

T ambién h a y  que considerar, que los gastos ordinarios 
han aumentado en virtud del Decreto de 30 de Junio de 1895, 
reformatorio de la Ley de Sueldos del 94; pero que en nada ha 
afectado el desequilibrio financiero, por cuanto las Rentas ordi
narias avaluadas en $  4.325.128, por la Ley de Presupuestos del 
94, han aumentado desde el 19 de Junio de 95 al 31 de Julio de 
96 en $  803.496,14, ó sean $  5.128.624,14, según se habrá visto 
en el cuadro respectivo.

A cerba é inconsulta crítica se ha hecho al Decreto de 30 
de Junió, citado adelante, porque muchos cifran el equilibrio del 
Presupuesto en hacer economías mezquinas en los sueldos de los 
empleados públicos y en ciertos gastos que denominan super- 
fluos. Y  nada más antieconómico, si hemos de atenernos á los 
resultados prácticos de semejante medida. La experiencia ha 
hecho ver, que la pureza de la Administración fiscal está en ra
zón directa de la remuneración asignada á los que la sirven. Es
to se explica, porque, desde el momento en que los destinos pú
blicos están bien rentados, el Gobierno tiene amplio campo para 
escoger y llamar personas aptagr̂ j*hmmrables. incapaces de es
pecular con las rentas del w ^^^LL^^nede casi siempre en el 
caso contrario, que no es i^ J j^ jS ^ ^ R l^ in o  entre medianías y 
personas de dudosa honor^il|dá^^|^lj'fmpleado público bien 
pagado se le puede y se le (leÉ^'^Sí^'zAr Jiasta con rigor y exi
girse el más extricto cummqme^^jfesu/d¡feber; requisito sin el 
cual no hay el celo ni la couteib^fe¿an indispensables en el buen 
manejo de los negocios públic^^ J l ^ femido uno y otra vienen el 
descuido y la indiferencia, que en materia de Administración de 
rentas, equivale á su disminución con perjuicio de los intereses 
del Estado.

A dem ás, es preciso considerar que á los empleados de cier
ta categoría no es justo ni equitativo pagarles sus servicios para 
que atiendan tan sólo á las necesidades indispensables de la vi
da, desde que el hombre en sus relaciones sociales aspira á ase
gurar el porvenir de la familia y el pan para la vejez.
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A sÍMISMO, debe procurarse establecer una escala proporcio
nal en los sueldos á los empleados de segunda y tercera clase. 
Hay oficinas públicas donde el peso del trabajo gravita exclusi
vamente sobre ciertos empleados subalternos, a los cuales sería 
muy conveniente señalarles una gratificación ó sobre-sueldo 
anual, que bien les serviría para los desahogos de los compro
misos domésticos, que forman el déficit consiguiente á lo limita
do de la renta para atender á los gastos imprevistos, que nunca 
faltan en la familia.

D e esta  suerte, quedaría establecido el precedente de un 
estímulo eficaz para el empleado, así como una garantía para 
el servicio ele las oficinas públicas, alejando por completo las in
fidencias que muchas veces la necesidad obliga á cometer á 
algunos empleados.

Se o bjetará , quizás, que la Hacienda Pública no es patri
monio de los pobres; pero á quien tal opina no habría más que 
preguntarle; si es preferible á costa de muy poco, garantizar la 
marcha puntual de la Administración, como tendría que suceder 
formando empleados cumplidos con el halago de una remunera
ción proporcional á su trabajo, ó seguir tolerando el atraso, que 
se ha hecho costumbre en el despacho diario de las oficinas y la 
degradación de tantos infelices empleados, que por lo regular 
tienen que apelar á humillaciones y hasta á expedientes indeco
rosos para salir de la estrechez en que viven con frecuencia.

Oja lá  se tomen en cuenta estas ligeras observaciones al 
formular la nueva Ley de Presupuestos.

Pa r a  RUAR mejor vuestro criterio y  aclarar dudas y co
mentarios respecto á la diferencia entre los Gastos y los Rendi- 
mientos fiscales, que constan de los cuadros que anteceden, esti
mo indispensable una aclaración.

L os G astos representan un ejercicio de” $  7.779.520,31, 
superior á las Entradas ordinarias en $3.650.896,17; déficit 
considerable que se ha satisfecho con los empréstitos y contri
buciones extraordinarias que suman $  3.730.736,79.

E sta  DIFERENCIA alarma á primera vista y crece en pro
porciones si se considera que la cifra aumenta con la adición del 
saldo acreedor por pensiones y sueldos civiles y militares deven
gados, que no han sido cubiertos, y el que arroja el pasivo de la 
Deuda interna flotante; pero al tomar en cuenta la insolvencia 
en que se encontró el Erario á raíz del pronunciamiento del 5 
de Junio, y á esto se agrega el reconocimiento del crédito del
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Banco de la Unión y de otros, contraídos anteriormente, facto
ids todos extraordinarios en el Haber de la Caja fiscal, desapa
recen las proporciones del desequilibrio financiero, y el ejercicio 
económico entrará en la marcha normal que impone la constitu- 
cionalidad y  la paz.

A segurada  la  amortización lenta, pero cumplida, de las 
cuentas que han pasado á aumentar el pasivo fiscal; normali
zado el servicio del Presupuesto, mediante un racional sistema 
de recaudación ó inversión, así como también consolidada la 
Deuda interna de años anteriores, garantizando el pago puntual 
de los intereses correspondientes; resuelto el trascendental 
problema de la estabilidad monetaria para que inmigren los ca
pitales extranjeros, las rentas obtendrán el aumento necesario pa
ra reaccionar de los quebrantos actuales y  regularizar definiti
vamente el ejercicio financiero del Estado; mejorará el cré
dito y habrá lo suficiente para satisfacer las necesidades de la 
Administración pública; creando, eso sí, nuevas rentas para 
las obras, como la de la Aduana y Muelle de Guayaquil, cons
trucción del Ferrocarril del Sur y otras que son indispensables 
llevarlas á cabo cuanto antes. Hoy es, por consiguiente, de gran
de importancia el estudio preferente de los medios de mejorar la 
vida económica de la Nación.

Como se manifiesta en el Cuadro de Ingresos, la renta de 
importación, inclusive el recargo del 3 0 °/o , constituye por sí so
la más de las dos terceras partes de los ingresos fiscales, formán
dose el resto de la masa de las rentas del producto de la sal, 
aguardiente, timbres, alcabalas y más ramos menos importantes, 
siendo los que constituyen los impuestos propiamente fiscales, 
desde que, los rendimientos de correos y telégrafos, no imponen 
gravamen oneroso para los contribuyentes, sino la remuneración 
que corresponde al Estado por servicios que presta.

A D U A N A S

U Y DEPLORABLE es la pérdida, en el incendio del 6 de 
Octubre, de los cuadros y preciosos datos estadísticos 
que tenía recopilados para un lucido informe el Sr. D. 
Tomás Gagliardo, Superintendente de Aduanas; moti

vo por el cual, á mi vez, tengo de ser muy conciso al poneros de 
manifiesto el movimiento aduanero habido hasta el 31 de Julio 
de 1896, que es como sigue:'
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A D U A N A  D E  G U A Y A Q U IL

Importación, que comprende des
de la 1? 15* de Mayo hasta la 
2* 1 5 -de Noviembre, inclusive
de 1895........................................$  1.246.063,25

20°/o s importación id. id............ 249.086,86
10°/o s. id. id. id............ 124.547,64
Piso id. id............ 35.794,94
2 °jQ s. id. de licores i d . . 1.923,21
Impuesto s. azúcar—  r ................ 20,82

;, s. maderas.. . ................ —  600,28
„ para ferrocarriles

por importación y expor
tación.........  $  25.677,61

derechos exporta
ción de tagua__  3.442,45 ^29.120,06

F aros....................    6.439,87
Multas......... ............................   391,54
Alcance de Cuentas....................... 516,92
Exportación.................................... 104.319,37
Sustitución del diezmo.................  208.176,35

Importación, que comprende el
ler. semestre de 1896 ................  1.074.432,13

20°/o s. importación id........... ........  214.602,63
10°/o s. „  id........... .. 107.305,43
Piso id.................... 29.536,39
2°/0 s. import. de licores id...........  2.787,,85
Impuesto s. maderas..............  5.173,38

,, para ferrocarriles.........  20.508,57
Multas.............................................. 484,90
Impuesto al cacao y al café........  105.462,11
Faros.................    5.378,05
Sustitución del diezm o................ 175.849,15
Exportación....................................  85.611,77
Impuesto s. azúcar...................   4,32
2°/0 para canalización....... ..........  12.486,24

$  1.839.622,90

2.007.001,11

f

Pasan 2.007.001.11
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Vienen..................
Impuesto al consumo de licores 

extranjeros.................................

1.839.622,90 2.007.001,11

8.149,79 1.847.772,69

(*) Aduanas de Manabí— del 20
de Junio de 95 al 31 de Julio
de 96 113.847,27

Aduanas secas de Tulcán y Loja. 5.965.30

$  3.974.586,37

Los $  2.200.000 de derechos de importación recaudados, 
gravan á $ 10.600.000, más ó menos, en que se estima él valor 
declarado de las mercaderías importadas, ó sea el 21, 69°/0 de 
imposición, que viene á representar un tipo muy abajo de lo que 
alcanza en otros países - 3 7  y 38°/0 - l o  que prueba que somos 
aún demasiado modestos en nuestro sistema arancelario.

Los $  574.000, más ó menos, (pie han producido los dere
chos de exportación, inclusive sustitución del diezmo, sobre 
$  11.700.000, que valen los productos exportados, representan 
un tipo de imposición de 4,09°/o, que acusan un gravamen mo
desto y equitativo, muy de acuerdo con el proteccionismo que 
debe brindarse á la agricultura naciente de nuestras zonas pro
ductoras.

E l  20°/o asignado á los Partícipes, de conformidad con la 
Ley de Aduanas vigente, no ha sido posible satisfacerlo en la 
totalidad de sus cuotas. Las apremiantes necesidades del Fisco 
obligaron á expedir el Decreto de 11 de Febrero de 96, suspen
diendo el pago de las asignaciones, no dedicadas á Instrucción 
Pública y que, hasta la segunda quincena de Mayo, importan 
$  49.835,30 suspendiendo el pago de la mayor parte de las asig
naciones.

Y a  que de partícipes se trata, es llegado el caso de pensar 
seriamente en modificar el reparto del 20 °/Q sobre importación, 
por exigirlo así el mejor arreglo del actual sistema de recauda
ción ó inversión de los fondos públicos. Lo más correcto sería 
determinar que las sumas que produce el recargo anotado, en
tren á formar parte de la masa común de las rentas, fijan

(*) No se pormenorizan por haberse quemado los cuadros respectivos 
eu el incendio del 6 de Octubre.
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do en el Presupuesto general las partidas correspondientes al ra
mo de Instrucción ó Beneficencia que se quiera favorecer. Se
guir manteniendo esa infinidad de Colecturías especiales que re
caudan las cuotas de partícipes, no será sino fomentar otras tan
tas oficinas de negocios á mutuo, donde se especula y se favore
ce intereses particulares sin que el Gobierno baya podido ver 
hasta ahora el resultado de los beneficios públicos, que se perse
guían con esta inconsulta descentralización. —  Tengo informes 
de que algunos Colectores especiales, no obstante los requeri
mientos continuos que se les ha hecho, hasta la fecha rinden 
cuenta ó dan noticia siquiera del estado de los fondos de las res
pectivas Colecturías, siendo un hecho evidente que giran con ese 
dinero como con capitales propios. De muchos hay denuncios 
que tienen en documentos de poca ó de ninguna seguridad la 
mayor parte de las rentas de la Colecturía que manejan.

Infinidad de circulares he dirigido á los Gobernadores de 
provincia, recomendándoles el fiel cumplimiento de lo dispuesto 
por la Ley sobre el corte y tanteo que debe de darse á las Co
lecturías y demás oficinas que manejan fondos del Estado, y no 
lia sido posible obtener un resultado satisfactorio, ignorándose 
en muchos casos el destino de sumas que deben emplearse en 
determinado objeto; así, por ejemplo, la Aduana ha pagado por 
cuenta de la Basílica del Corazón de Jesús más de noventa y 
siete mil sucres, y el costo de los trabajos hechos, apenas repre
senta una cuarta parte de la suma recibida, sin que haya poder 
humano capaz de exigir á la Curia, extricta cuenta del conside
rable saldo que tiene en su poder, y ésta la razón por la cual se 
ordenó la suspensión del pago de la cuota de Aduana que está 
despilfarrándose en levantar más edificios de esta clase, que no 
son sino nuevas escuelas de hacer fanáticos; cuando el país lo 
que necesita son Liceos, Escuelas Agronómicas, Militares, Na
vales, de Comercio &. &.y no más iglesias.

O-JALÁ SE ponga remedio á estas irregularidades y á estos 
excesos de fervor que en la noción de Estado no tienen ni expli
cación racional ni razón de ser.

Y  ES tanto más indispensable la suspensión, del 20°/o como 
urgente es perseguir la simplificación en todo el sistema de ren
tas, refundiendo todos los impuestos adicionales al de importa
ción en uno sólo, y haciendo un aumento proporcional á fin dé 
que quede sólo dicho impuesto, simplificándose de esta manera 
la cuenta de Aduana á la vez que la Contabilidad fiscal.
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L a RENTA fie Aduanas es en la que está vinculado todo el 
movimiento administrativo, y de allí la importancia e inmediata 
conveniencia de la reforma de la Ley del ramo en el sentido de 
correo-ir sus muchos defectos, llenar sus vacíos v aumentar lan *■
renta al orado de imposición que exigen las necesidades que tie
ne hoy el Estado.

Mucho hubiera podido hacerse en el período de la Jefa
tura Suprema en el terreno de mejorar el servicio aduanero; pe
ro desgraciadamente la reacción conservadora v el filibusterismo 
(pie abrió hostilidades contra el Gobierno, no dieron tiempo ni 
reposo para dedicarse á estudiar reformas, como la del Arancel 
de Aduanas, con cuyo motivo se nombró una Comisión en Gua
yaquil compuesta de honorables comerciantes, encomendándole 
la formación de un proyecto de Ley reformatoria del Arancel vi
gente; Comisión que tampoco pudo llenar los deseos del Go
bierno por la sentida muerte de uno de sus miembros, el Sr. 
Manuel Anzoátegui y la ausencia de Guayaquil del Sr. Isidro 
M. Suárez, otro de los miembros de la Comisión, que por moti
vos de salud cambió su residencia á Quito.

Ma s , consolidada la paz y por cuanto no es posible per
der tiempo en asunto tan importante, he creado una nueva Co
misión mixta de empleados fiscales y miembros déla Camarade 
Comercio, ádin de (pie, en el menor tiempo posible, formulen 
Proyecto de Ley de Aduanas, que s-, metido á la revisión de la 

•Constituyente pueda ponerse en vigencia desde el primer día 
del segundo trimestre del año próximo.

Como ES natural, que llegado el caso de discutir dicho pro
vecto en el seno de la Asamblea v en el terreno teórico, se sus
citen contr versias entre los-partidarios del proteccionismo y los 
que abogan por el libre cambio, me permito llamar la atención 
sobre los peligros económicos del exclusivismo por una ú otra 
de las teorías, tomando en cuenta que, el carácter peculiar de 
nuestro comercio, está muy lejos de someterse en la práctica 
arancelaria á una sola de las escuelas nombradas, sin compro
meter inmensamente los intereses del Fisco, con perjuicio inme
diato de los capitales en giro; pues, que la situación de nuestro 
comercio importador sólo necesita un termino medio para man
tener el equilibrio conveniente en los intercambios.

La p r á c t ic a  viene indicando, hace tiempo, en materia de 
Arancel de Aduana, que el recargo excesivo de derechos de im
portación sobre ciertos artículos ha dado resultados contrapro
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ducentes; ya alejándolos ó, mejor dicho, desterrándolos de nues
tro mercado, como los vinos españoles, por ejemplo; ya fomen
tando la introducción clandestina (5 sea el contrabando, como ha 
sucedido con las municiones, naipes, agua florida y perfumería 
en general, dejando de percibir el Fisco el valor que rendiría un 
derecho equitativo, con la circunstancia de que, en plaza no han 
faltado dichos artículos para el consumo de toda la República, 
sin pasar por Aduana más de las dos terceras partes, no obs
tante la vigilancia de los Resguardos.

Creyendo  proteger la industria nacional de fabricación 
de cerveza, se rebajaron los derechos de la materia prima para 
la elaboración en Guayaquil, y se aumentaron los del impuesto 
al consumo de la extranjera. Resultado: se ha reducido con
siderablemente la introducción de ese artículo y por tanto ha 
disminuido la renta correspondiente á los derechos de importa
ción, encareciéndose á la vez el consumo, sin que el país haya 
reportado beneficios de las fábricas nacionales, utilizando tan 
sólo los propietarios. Sería, pues, conveniente reformar la Ley, 
nivelando los intereses del Fisco, en la percepción de la renta 
aduanera, con los del interés privado, para lo cual, bastaría 
equiparar los derechos de importación de la cerveza y de otros 
artículos que se encuentran en el mismo caso, con los impuestos 
que pagan en otra forma cualquiera los similares del país, en
tendiéndose que sólo se trata del aumento ó disminución de 
renta.

s

Otr a  de las dificultades que impide el perfeccionamiento 
de nuestro sistema aduanero, es el de no poder haber creado hasta 
la fecha escuela en la formación de empleados, por manera de 
tenerlos competentemente prácticos é idóneos en el manejo de 
cada uno de los distintos laboriosos y complicados ramos de 
esta importante sección de la Hacienda pública.

L a  TOLÍTICA ha extendido siempre sus influencias á todas 
las oficinas de Gobierno, y  de allí la constante renovación de 
empleados cada vez que se ha operado una transformación, ó las 
influencias personales han puesto enjuego los empeños para fa
vorecer á tal ó cual individuo con este ó aquel destino, prescin
diendo de aptitudes, antecedentes, etc. con tal de colocarlo.

Y  SI ALGO hay más perjudicial para el buen manejo y mar
cha armónica de la Hacienda pública; si uno de los motivos del 
desarreglo económico que tanto hemos censurado, desea encon
trarse, le hallaremos sin dificultad en ese furor de sustituir em
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pleados, de que se ha hecho lujo en todas las revoluciones. No 
soy apologista de los hombres necesarios, pero creo que si 
algo debe haber estable y vitalicio hasta cierto punto, es la per
manencia ó el manejo (le ciertas oficinas públicas por personas 
que por su honradez y larga práctica en la administración de 
los ramos que han corrido á su cargo, son prenda de garantía 
para el Fisco y las únicas capaces de insinuar las reformas, que 
corrijan irregularidades y rindan mejor producto en la recauda
ción fiscal.

Son incalculables los atrasos que sufre el Estado cada 
vez que,en determinadas oficinas de Hacienda se cambia el per
sonal, y tan cierto es esto, que en los países donde el ejercicio 
económico ha llegado á un relativo estado de perfeccionamiento," 
están en vigencia leyes y disposiciones muy en contra de la al- 
ternabilidad absoluta. Por el contrario establecen una especie 
de privilegio respecto de ciertos empleados, y Chile, por ejem
plo, país eminentemente republicano, tiene establecido su siste
ma aduanero de modo que ciertos funcionarios, como son el 
Superintendente, Guarda-almacenes, Liquidadores y Vistas, no 
pueden obtener dichos puestos por el favoritismo oficial ó del 
medro á raíz de cualquier transformación política, sino por elec
ción del Congreso ó el ascenso y reemplazo gradual de inferior 
á superior, con asignaciones pingües, comparadas con las nues
tras, y, además, la renta vitalicia á que es acreedor ól ó su fa
milia después de determinado tiempo de servicio. Naturalmen
te, de reglamentación tan correcta, resulta que cada empleado 
prescinde por completo de la política militante y se consagra 
con todo el ejercicio de sus facultades al desempeño honrado y 
asiduo del cargo que se le ha confiado, sin que jamás le preocu
pen las agitaciones partidaristas ni nada que tenga relación con 
algo que no sea dependiente del buen sistema y marcha crono
métrica, diremos así, de su departamento. Tan recomendable 
sistema no puede menos que ennoblecer el carácter del emplea
do público, ofreciendo á la vez inmensas ventajas al Fisco y 
servicios positivos al Estado.

E l d ía  que nosotros logremos alcanzar ese grado de civis
mo económico, empezando por buscar hombres para los destinos, 
sea cual fuere su credo político, y no destinos para los amigos, 
habremos hecho la verdadera revolución que salvará la Hacien
da de su decadencia y que aseguraría hasta cierto punto la paz 
de la Kepública.

L argo  sería  enumerar los distintos casos que confirman
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las anotaciones que anteceden, y en el departamento de Adua
nas, el Fisco y el Comercio lian sido víctimas de la negligencia 
y falta de practica de algunos empleados, en las Aduanas meno
res especialmente, sin que esto quiera decir que increpo el cam
bio de personal que se lia hecho, por el contrario, hoy ocupan 
los destinos de Aduana personas distinguidas, cuyas aptitudes y 
honradez prometen con la práctica una administración escrupu
losa de ramo tan importante.

Merece especial estudio la centralización del ramo de 
importación, reducido á una sola Aduana. Y digo esto, porque 
de la Visita fiscal que practiqué á fines de Septiembre, en las 
Aduanas de Manabí y Esmeraldas, piule apreciar en todos sus 
detalles las inconveniencias y perjuicios para el Fisco con la 
importación por los puertos de Bahía y Esmeraldas, particular
mente. Puertos como éstos donde la importación está en ma
llos de dos comerciantes cuando más, y en donde por razones de 
la escasa vecindad las relaciones se estrechan íntimamente, re
sulta (pie el Interventor-Vista, ya por esas consideraciones á 
que acabo de hacer referencia, ya por cualesquiera• otras causas, 
se manifiesta por lo regular muy liberal en los aforos, sin duda 
por no mortificar al amigo importador con las exigencias de la 
Lev del ramo.

Ex Esm erald as , nada menos, observé que gran parte de 
las liquidaciones practicadas en los pedimentos, no estaban con
formes al arancel vigente, siendo de notar (pie el único im
portador que existe en dicho puerto, aprovecha la oportunidad 
ten los casos dudosos de aforos, haciendo prevalecer su opinión 
como hombre entendido en la materia con perjuicio pára los 
intereses fiscales.

» i ;. r*
Ex las liquidaciones de la Aduana de Bahía también ob

servé diferencias en el mismo sentido que revelaban falta de co 
nocimientos prácticos, no obstante la buena voluntad de los 
empleados.

L a A d l a x a  de Manta es la única que marcha con una re
gularidad recomendable, digna de aplauso, y el arreglo de las 
oficinas, hasta en los detalles más insignificantes, manifiesta es
crupulosidad y hábil dirección.

D eploro iiarer  perdido en el incendio las anotaciones, 
con los casos prácticos de las deficiencias que pude observar en 
las Aduanas citadas, deficiencias que no podrán corregirse
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mientras no se expida un buen Reglamento Interior de Aduanas 
ó se suprima hasta tanto el ramo de importación en las ya 
mencionadas.

E l s e r v ic io  del Resguardo, tal como se hace hasta la fe
cha en el Litoral, deja mucho que desear y está muy lejos de 
corresponder á su objeto. En la extensa zona de la ( 'osta es 
grande el contrabando de sal del Perú y otros artículos, el cual 
se hace por las Caletas de Manabí y Esmeraldas, y el contra 
bando de Playa en Guayaquil, á pesar de la extricta vigi
lancia es también digno de consideración. El sinnúmero de 
balsas á lo largo de la ría, son fácil asidero de los contrabandis
tas de naipes, perfumes, piscos y visutería que surte á casi todo 
el Comercio al por menor.

A l fin de cortar en lo posible esta escandalosa especulación, 
deben rebajarse los derechos á un nivel prudencial que permita la 
internación legítima de los prenombrados artículos. Con el objeto 
de mejorar la vigilancia y hacerla más efectiva para los casos 
de captura de contrabandos, con autorización del defe Supremo, 
pedí á Inglaterra dos lanchitas á vapor de rápido andar, que es
tarán en Guayaquil á mediados del próximo Enero, cuando más 
tarde. Asimismo, el número de Guardas se ha aumentado á 
ciento, á fin de mejorar el servicio de tierra y el de los destaca
mentos de Santa Elena, Pumi y  Payana.

Respecto a l  servicio de la Costa, no será posible mejorar
lo sino mediante un gasto para dotar á los Resguardos de Santa 
Elena, Machalilla, Callo, Manta, Bahía, Esmeraldas y Limones, 
de las embarcaciones y útiles necesarios para extender y subdi
vidir la zona de vigilancia hasta los lugares donde por lo regu
lar hacen sus desembarques los contrabandistas.

E ntre Sa n ta  Rosa y Tumbes y la parte litoral corres
pondiente es también crecido el número de contrabandos, de ani
ces especialmente, de donde se introduce á Guayaquil de un mo
do clandestino, en gran cantidad. La creación de una Adiía- 
nilla en Zapotillo, ó cuando menos de un buen destacamento de 
Resguardo, contendría mucho el contrabando por esa parte, á la 
vez (pie un bote de ronda que recorra la Costa desde la punta 
sur de Payana y los callejones adyacentes hasta B a jo -A lto .

Con estas reformas, ya que no estirpar por completo, po
dría reducirse el contrabando, seguro de que el gasto que oca
sione el aumento de personal de los Resguardos sería cubierto 
con creces por el consiguiente aumento de la renta aduanera, r
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DEUDA EXTERNA
(§>

r 0 M () (’<insta del Estado de Caja de la provincia del Gua- 
vas, que corre en el cuadro respectivo, el 10°/o adicional 

'ty  . sobre derechos de importación lia producido $  231.853,()7, 
de los cuales á los tenedores de bonos se les ha pagado 

la suma de $  1(59.428,51, de conformidad con el arreglo vigente 
hasta el 13 de Marzo del presente año, y los $  (52.424,5(5 res
tantes, más lo que lia producido el 10°/o hasta la segunda quin
cena de Agosto del mismo año, están depositados por el Banco 
Comercial y Agrícola en Londres, á la orden del ( íobierno, en 
buenas libras esterlinas.

D e conformidad con el Decreto supremo de 14 de Marzo, 
inspirado en la opinión pública, que en todos los tonos había re
pudiado el Convenio hecho últimamente con los acreedores bri
tánicos, se suspendió el pago de la Deuda Externa y se proce
dió extrictamente al depósito (pie prescribe el art. 2" del referido 
Decreto, depósito que ha sido sagrado para el Gobierno, á pesar 
de las penurias y siempre apremiantes dificultades del Tesoro.

E l  traslado  á Londres del mencionado depósito se hizo, 
tanto para oprovechar la conversión á oro ó un tipo relativamen
te bajo, salvándolo de las consecuencias fatales que está produ
ciendo la depreciación creciente de la plata, cuanto para garan
tizar á los tenedores de bonos, la honorabilidad del Gobierno 
que jamás ha pensado en desconocer lo que legítimamente deba, 
ni mucho menos en disponer de fondos consagrados al pago de 
la Deuda.

El lucido y laborioso Informe Históricb—jurídico, que so
bre este particular ha trabajado el Sr. Dr. Emilio Terán, os ha
brá puesto al corriente de la muy triste y vesgouzosa crónica de 
este tan manoseado asunto de la Deuda Inglesa, piedra de espe
culación de altos funcionarios y borrón de ignominia para otros 
que han caído en el lazo, sacrificando al país y haciéndole per
der completamente su crédito en el Exterior.

L as  mil combinaciones y procedimientos puestos en juego 
para embrollar este asunto y explotarlo después, son harto cono
cidas y pocos son los que ignoran que el país no adeuda lo que 
se le ha hecho creer.
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Siendo como es de vital importancia levantar el crédito 
del país en el Exterior, sobre todo hoy que hay oferta de capita
les del Banco de Berlín y de la casa Maitland Koppel & Cil de 
Nueva York, no debe postergarse para más tarde un arreglo de
finitivo de la Deuda Externa, que tanto ha preocupado á los 
hombres financistas, sin haber logrado hasta la fecha satisfacer 
las aspiraciones honradas del país, sobre materia que mucho ha 
dado que decir.

Indudable  es que el Ecuador contrajo una deuda en el 
extranjero, y si ha habido descuido por una parte y escandalo
sas especulaciones por otra, llegado es el caso de enmendar la 
plana, buscando á todo trance medios decorosos y honrados 
para alcanzar un último arreglo que libre al Ecuador del mal 
predicamento en que se le tiene en las Bolsas europeas, pol
las constantes publicaciones de los tenedores de bonos ecua
torianos.

Ex MI humilde opinión, creo que el medio más fácil de con
seguir la amortización de la deuda, sería acreditando en Londres 
nn Agente Fiscal, reservado, con suficientes poderes y amplias 
instrucciones para retirar de los mercados europeos el papel 
ecuatoriano. Personas honorables sobran en el país para enco
mendarles esta misión.

Y  OREO que es el medio más fácil y ventajoso; porque, al 
entenderse nuevamente con los tenedores, poco se conseguiría, 
aparte de reconocerles tácitamente la extensión y legitimidad de 
un derecho que en justicia no lo tienen.

Pa r a  facilitar  las gestiones del Agente que se acredita
ra, podía combinarse con cualquiera de los Bancos de Guaya
quil un empréstito consolidado por la suma necesaria para la 
compra de los bonos, que se garantizaría suficientemente con el 
mismo 10°/o adicional.

E stoy seguro de que uu Comisionado experto y hábil con
seguiría con un golpe de bolsa, libramos en poco tiempo de ese 
tristemente odioso gravamen de la Deuda Externa.

Como xo  es prudente dejar constancia en este Informe de 
ciertos detalles que conozco en el asunto que tratamos, los paso 
por alto; porque, además, sería materia de extensas apreciar 
ciones.
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DEUDA INTERNA

UCHOS años hace que está relegada al olvido la im- 
portante cuestión de la Deuda Interna, y  nada más 

' triste para el crédito del Estado'(¡ue la depreciación 
de su papel por certificados, bonos de la Deuda Inscri

ta y créditos contra Tesorerías.
Increíble es lo que significa para el ejercicio financiero de 

la Caja fiscal el prestigio y cotización á la par de los vales y  do
cumentos de las oficinas de inversión. País donde el presupues
to es dinero á la vista, puede decirse que lia llegado al más flo
reciente perfeccionamiento económico, y si esto no puede conse
guirse sino mediante la amortización de sus deudas, es evidente 
que para el arreglo de la Hacienda pública debe principiarse por 
saldar las cuentas con el pasado.

Un pequeño esfuerzo sería suficiente, y sin grandes sacrifi
cios obtendríamos el arreglo de la Deuda Interna que, según 
cálculos bastante aproximados, no llega á $  7.500.000.

Señalando  un plazo prudencial para la presentación de tí
tulos y certificados contra el Tesoro, una Comisión especial po
dría encomendarse de la calificación; hecha la cual, y conocido 
el monto fijo de esta Deuda, se procedería sin tropiezo á la ins
cripción de toda ella y consiguiente convenio con cualquiera de 
los Bancos de Guayaquil ó con un Sindicato de capitalistas, que 
se encarguen de la nuevo emisión de la Deuda Interna ya conso
lidada y del correspondiente servicio de amortización gradual y 
pago de intereses al 3 ó 4°/0 al año.

H e aquí el Proyecto de Ley, que en mi concepto, haría 
práctica la medida económica que propongo.

"LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR
CONSIDERANDO:

la importancia económica de la consolidación de la Deuda 
Interna inscrita y flotante

DECRETA:
Art. 1 •’ Se faculta al Poder Ejecutivo para crear una Co

misión especial de Crédito público, que se encargará de inscri
bir toda la I leuda pública antigua, y la flotante procedente de
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letras giradas v certificados contra Tesorerías y demás documen
tos de crédito.

Art. 2" Autorízaselo, asimismo, para crear y emitir una 
nueva Deuda Pública, cuyo valor no excederá del monto total 
de la nueva Deuda inscrita por la Comisión de que trata el ar
tículo anterior.

§ único. Esta I leuda será entregada á la par, ó sea por su 
valor nominal al Banco ó Sindicato con el cual se gestione la 
consolidación.

Art. 3" La expresada I leuda gozará de un servicio de un 
3 °jQ de interés anual, y el 1 °/Q de amortización acumulativa: 
este servicio se hará en Guayaquil ó en Cuito siempre que resida 
allí el Sindicato.

Art. 4'* El servicio de intereses se hará por trimestres y el 
de amortización semestralmente á la puja, cuando las propues
tas que se presenten no lleguen á la par; pero cuando las pro
puestas alcancen el valor declarado del título, tipo máximo ad
mitido, dicho servicio se hará por sorteos.

Art. 5" La deuda creada por esta Ley se denominará Nue
va Deuda Inscrita, v el servicio de intereses v amortización em-7 %j
pezará á correr desde el 1" de Julio de 1897.

Art. fi" El crédito del Banco del Ecuador, titulado “ Go
bierno del Ecuador— Cuenta General” , entrará á formar parte 
de la Nueva Deuda Inscrita

Art. 7? íja Nueva Deuda Inscrita creada por esta Ley se 
emitirá en bonos al portador de $  500, cada uno, debiendo ser 
firmados por el Ministro de Hacienda, el Jefe de Sección de Cré
dito Público y el Gerente del Banco ó Presidente del Sindicato 
que verifique la consolidación.

con el 4 °/Q sobre importación, que se paga hoy al Banco del 
Ecuador por cuenta del crédito de (pie trata el art. O" y con el 
m< dio Piso que antes se pagaba á la Empresa del Muelle, cu
yos productos se depositarán directamente por el Colector de 
Aduanas y bajo su responsabilidad en uno de los Bancos de 
Guayaquil, hasta el monto de la cantidad (pie se señale en el 
contrato de consolidación para el servicio anual de intereses y 
amortización.

Art. SE El Ejecutivo reglamentará la presente Ley, debien
do fijar el plazo de la consolidación,

Dado, &V>
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Ux arreglo  en la forma que antecede, tiene un alcance 
trascendental para el crédito interno del país, y además reúne 
las ventajas siguientes: l-1 se descarga al Estado de una obli
gación exigióle, convirtiéndola á otra de amortización insensi
ble y. gradual; y 2- se reducen los intereses anuales al modera
do tipo de 3 °;0 que devengará la Nueva Deuda Inscrita. Ade
más, saldamos con el pasado un pasivo oneroso y que habla 
muy poco en pro del decoro del crédito nacional.

Ex EL Apéndice presentaré el cuadro detallado de los sal
dos por créditos contra el Estado.

AGUARDIENTES Y TABACO

E  AQUÍ dos ramos que en la Administración de rentas
__ están llamados á desempeñar un importantísimo papel

como factores de los ingresos fiscales, ya porque por su 
naturaleza están en condiciones de soportar un grava

men subido, ya porque como elementos superfluos para la vida 
corresponden á la categoría de los productos destinados al más 
alto grado de imposición fiscal.

Los D e c r e t o s  supremos expedidos sobre nuevo impuesto 
al consumo de aguardientes lian tenido en mente el aumento de 
la producción fiscal á un grado proporcional á las exigencias del 
pliego de gastos.

D e s g r a c ia d a m e x t e  e x  la práctica no se lian obtenido 
los resultados que se esperaban; quizá por las deficiencias de la 
L ey  en que no se lia podido preveer los m otivos de la introduc
ción clandestina; quizá por las largas distancias de los centros 
productores á las oficinas de recaudación de} im puesto; quizá 
también por no ser adaptable á las condiciones del país el siste
m a de recaudación establecido.

Los $  270 .358 , inclusive el 2 5 ° /Q de las Municipalidades, 
que lia producido el ramo de aguardientes en los últimos doce 
y  medio meses apenas representan un 4 1 ,5 9 ° /0 del valor del 
impuesto s. la producción, que se estima al rededor de 6 .5 00 .0 00  
litros, los cuales al satisfacer el impuesto al consumo debían 
producir $  650 .000  más ó menos.

L a  d if e r e x o ia  de $  379 .642  indica á las claras que 
más del 5 8 ,40  ° / 0 de la producción de aguardientes se introdu-
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ce á los centros consumidores, burlando completamente el pago 
del impuesto; lo que prueba que la reglamentación del ramo de 
aguardientes, adolece de defectos que es preciso subsanar en 
guarda de los intereses fiscales, que á mi modo de ver no se en
contrarán sino variando completamente el sistema actual.

Desde la emancipación de la República encontramos este 
impuesto como una herencia fiscal de la Madre Patria v se lian 
ensayado distintas formas de impuesto que no lian correspondi
do á las aspiraciones de hacer de este ramo uno de los capítulos 

. más ricos del cuadro de ingresos.

A l  insistir como debe insistirse en la explotación del ra
mo de aguardientes, hasta conseguir los rendimientos que tanto 
se apetece, creo no nos queda otra forma que el medio estanco ó 
sea la consignación fiscal de los aguardientes en uno ó más can
tones de cada provincia.

No hago  sino emitirla idea, porque sin conocimientos prác
ticos de las condiciones de producción en las provincias del In
terior, no es posible formarse un criterio seguro acerca de un 
asunto que tanto interesa á la Administración de las rentas.

Ex EL Litoral, sí respondería de los resultados de la aplica
ción del medio estanco sacado á remate; porque es fácil cono
cer la producción anual de cada fundo y más fácil aún la forma
ción de una Sociedad seria y  con suficientes garantías para pro
ponerle la operación al Gobierno con ventajas para parte y parte.

i .* ' ‘ \ - • ■ | 1 : 1 • - • ■ . ) * »  v ' ’ \ > r

R especto al  tabaco es insignificante la renta que produce 
en la actualidad, por la falta absoluta de una ley racional de im
puesto al consumo.
,! . . . .  , . , .. , . i I, .  . , ,  , ;

L a  oarexcia  de datos estadísticos acerca de la producción 
me ha impedido calcular hasta dónde podría llevarse el grava
men á este artículo, y sin conocer el promedio de consumo por 
habitante, no es posible decidirse por alguno de los muchos siste
mas de impuesto que se conocen.

¡Six EMBARGO me inclino á indicar como el más convenien
te un impuesto de patentes á todos los establecimientos donde 
se expenden cigarros y cigarrillos, procurando tomar por base 
para la clasificación la categoría y el producto de consumo de 
materia prima, y á la vez un impuesto moderado al productor.
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UNO Y TRES POR M IL

ESDE que este impuesto se cedió en beneficio del Po
der Eclesiástico, como sustitutivo del diezmo, la Admi- 

M^-nistración fiscal no ha podido seguir analizando la mar- 
^ cha progresiva de la contribución, que desde luego está 

muy lejos de corresponder á la tasa del avalúo de la masa im
ponible. En las provincias del Litoral el producto del uno y del 
tres por mil no guarda absolutamente proporción con la riqueza 
de ellas; pues apenas el gravamen representa un capital de 
$  52.000.000 más- ó menos, en predios rústicos, capitales en el 
comercio, lo cual está muy distante de ser la verdad.

E n las citadas provincias puede calcularse en $  85.000.000  
la masa imponible por esta contribución, pero los resultados 
prácticos dejan notar (pie en los avalúos se ha apreciado la pro
piedad y los capitales én giros imponibles en mucho menos de 
lo que intrínsecamente representan.

C on TAL motivo, mandó levantar á principios de este año 
Catastros detallados de toda la propiedad por medio de comi
siones de personas* idóneas y muy bien remuneradas y con pres
cripciones terminantes acerca del procedimiento (pie debían se
guir para practicar los avalúos posteriores; mejor dicho, se ini
ciaron los trabajos con todos los antecedentes ó instrucciones 
que dieran por resultado la formación de un Registro de la pro
piedad, relativamente perfecto. En las provincias del Guayas 
y Los Ríos,' el trabajo ha sido bastante laborioso y actualmente 
se ocupa el Comisionado en hacer las rectificaciones. En cada 
Cuadro parroquial constan los siguientes datos, por cada fundo: 
área de terreno cultivado, área de terreno inculto, mateaje de 
cacao, id. de cafe, cuadras de caña cultivadas, cuadras de po
treros, sembríos de plátanos, promedio de producción anual de 
cacao, id. de cafe, cantidad de ganado vacuno, lanar y caballar y 
otros semovientes; maquinarias, herramienta, vehículos de tras
porte, &'•;avalúos en casas, número de peones conciertos, pro
ducción detallada de azúcares, alcoholes, aguardientes y ce
reales.

Como se v e , este trabajo es ya la base de una estadística 
agrícola (pie podrá ser más tarde fuente de estudio para la dis
tribución de los impuestos fiscales.
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L as  provincias del Interior recibieron iguales instruccio
nes para la nueva formación de Catastros; pero los trastornos de 
la guerra civil no lian dado tiempo, sin duda, para emprender 
en los trabajos.

Por principios soy adversario del impuesto al capital di
recto, porque cuando se toma por base sólo la unidad de la masa, 
como sucede con el impuesto que estudiamos, adolece de una 
grave falta: la desigualdad. El capital agrícola requiere no sólo 
el concurso del trabajo y la acción de la tierra, sino también la 
colaboración de factores sujetos á contingencias que acarrean 
muchas veces hasta la pérdida total de la producción. Muchos 
casos se han dado de crisis industriales que han traído por con
secuencia la desaparición total de algunos capitales agrícolas.

S in kmraruo, si se quiere aceptar el impuesto no se tome 
por base la simple unidad de la masa para deducir de allí una 
tasa igual. Procédase en otra turma que establezca proporcio
nes y equipare las condiciones de producción variadas de la na
turaleza; pues de otra suerte el impuesto del uno y del tres por 
mil no estará bien definido y su aplicación no corresponderá 
jamás á la distribución equitativa del gravamen que se impone.

PLAN DE HACIENDA

A cau sa  primordial de la desorganización económica 
/ del país es, á no dudarlo la falta de un Plan de Hacien- 

da bien meditado que emancipe la Administración fiscal 
de esa odiosa tutela empírica que tantos daños ha cau

sado al progreso del país.

Con tal  motivo, voy á permitirme trazar á grandes ras
gos un Plan de Hacienda (pie, con las modificaciones que intro
duzcáis en él, puede ser de trascendentales y benéficos resulta
dos para la Ilepública.

Con el conocimiento práctico de cada provincia y desús 
costumbres y necesidades podréis reformar mis ideas que sólo 
han obedecido al interés que tengo de salvar la Hacienda, to
mando por base la uniformidad. Bien comprendo que es muy 
posible que ciertas disposiciones no tengan buen éxito ni pue
dan ser aplicables de un mismo modo en todas las secciones del
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país; deficiencia de apreciaciones que, no dudo, sabréis disimu
lar, porque en el corto tiempo de mi estadía en el Ministerio, 
ahogado, continuamente por la falta de recursos, dedicado al 
excesivo despacho diario, procurando organizar del mejor modo 
posible las oficinas publicas, muy poco tiempo me lia quedado 
libre para el estudio. * Además, la condición de cada lugar en 
el estado constante de lucha que liemos venido atravesando du
rante casi toda la Administración de la Jefatura Suprema, no 
lia sido terreno para apreciaciones económicas que dieran con
clusiones exactas.

Sin EMBARGO me atrevo á presentar mis ligeros estudios, 
porque al dejar el puesto, que inmerecidamente he ocupado, no 
quiero perder la oportunidad de hacer un bien á mi país, tal vez 
el único que me sea dable, iniciando el desarrollo de un plan ha
cendarlo y rentístico, que personas más competentes é ilustradas 
que yo pueden pulir, perfeccionar y ejecutar.

T engo el íntimo convencimiento, y así lo declaran finan
cistas .notables, de que la acción del Gobierno en materia de 
Hacienda Pública, no puede ni debe concretarse á la recauda
ción de las rentas y al pago del servicio administrativo. ».

Su ACCIÓN debe ir más allá: extenderse á mantener hasta 
donde sea posible una corriente de impulso hacia las fuerzas 
productoras del país, y fomentar el desarrollo de su riqueza que 
incuestionablemente es el sólido pedestal de la prosperidad. En 
los países ricos la instrucción, por ejemplo, es más expontánea, 
porque el hombre no necesita de su trabajo personal sino cuan
do alcanza á la edad viril. Tiene, pues, tiempo de aprender, 
ocasión de adquirir ambiciones saludables y por ende convertir
se eii un ser económicamente útil. Esto no lo tendría, si al
guien no hubiera trabajado por él, si su condición social no fue
ra siempre mejorada mediante la combinación de infinidad de 
elementos, entre los cuales figuran en primera línea la acción 
del Gobierno.

D ueños de un país superabundante de riqueza, virgen ca
si del trabajo del hombre, oímos á cada paso la queja de la fal
ta de brazos en casi toda la República, y sin embargo tenemos casi 
un millón de hombres, entre los que podría asegurar, sin equi
vocarme, que el 80°/o desconocen aún los halagos de la vida. 
¡ Cuán distinta sería la suerte del Ecuador, si cada hombre fuera 
un ciudadano y tuviera la ambición siquiera de las comodidades 
naturales!
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Desgraciadam ente , nuestro carácter, de suyo indolente,• 
poco nos auxilia en el esfuerzo que debemos hacer para levan
tarlo fomentando la producción, el ahorro, el espíritu de empre
sa, á fin de despertar las ambiciones laudables del progreso ma
terial y moral de la República.

Con todo, hagamos lo posible para crear lo que no existe 
y fomentar lo ya creado.

Creo QUE, por lo pronto, el plan de Hacienda debe reducir
se á lo siguiente:

1" Estadística, que nos dará razón de lo que somos:
2V Moneda, primordial elemento de la circulación;
3? Crédito Público, factor poderoso de fomento; y
4? Presupuestos Públicos y Contabilidad Fiscal, factores 

científicos de organización del sistema.

ESTADISTICA.— Hasta ahora sabemos por la Estadística de 
Aduanas, la única que existe, lo que se. importa del Exterior en 
mercaderías y los productos que exportamos.

Nos FALTA conocer lo que el país produce, en qué condi
ciones se produce y cómo se produce.

Nos FALTA conocer lo que se consume, y en qué condicio
nes se consume.

No SABEMOS lo ([ue se puede producir y consumir ni qué 
se necesita para impulsar la producción y el consumo.

El G obierno no ha tenido jamás datos seguros sobre la 
masa imponible que puede gravar con contribuciones, y de allí 
que las rentas no produzcan lo que se espera de ellas ni estén 
bien repartidos los impuestos.

N ada  DE esto se podrá conocer exactamente ni el Ministro 
de Hacienda tendrá terreno para el estudio de loque necesita crear 
y producir, mientras no se forme el inventario general de la Re
pública, en el que debe incluirse lo más precisamente posible y 
con los más mínimos detalles, la relación de todas las tierras y 
bosques que existen de propiedad particular y baldíos, las casas 
y edificios, las artes é industrias y el Comercio en general.
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'O bra  es esta de muy prolija labor, bien costosa y que de
mandará tiempo y esfuerzos muy grandes, pero que por su mis
ma imperiosa necesidad no admite disculpa postergar el trabajo 
para más tarde, terminado el cual, sabríamos á ciencia cierta 
cuántos y cuáles son nuestros elementos de riqueza, á fin de re
partir equitativamente las cargas públicas.— Asimismo, este es
tudio nos haría conocer en sus detalles las necesidades locales de 
cada provincia, siendo fácil dictar las medidas más convenientes 
á la prosperidad seccional. La inconsulta costumbre de votar 
cantidades que luego resultan imaginarias en cada presupuesto, 
para mejoramientos locales, siempre ha dado un resultado nu
gatorio.

J unto con la formación del gran Catastro de la República 
se presentará la oportunidad de definir por fin la propiedad y de 
proscribir por completo el empleo del antiguo sistema de sitios 
comuneros.

A l  DESLINDAR definitivamente los derechos de* cada uno, 
déjesele en posesión de lo que posee y declárese como baldíos 
los sitios sin dueño conocido. Para los arreglos privados pue
de señalarse un plazo prudencial, espirado el cual pierden su de
recho los que no hayau podido comprobarlo.

E ste será  un bien directo para la agricultura en particu
lar y para el derecho de propiedad en general, que muy bien po- * 
dría proporcionar los recursos que demande la magna obra de la 
Estadística.

E l  ANTICUADO sistema de identificar la propiedad con enor
mes cartapacios de cítulos que constituyen procesos intermina
bles, de los que tantas veces surgen litigios temerarios que le 
quitan á la propiedad su mejor garantía, sería lo más sencillo 
desterrarlo por completo, creando el título induscutible que sa
nee la propiedad hasta la fecha y que será fácil hacerlo trasmi- 
sible con las mismas ventajas de los títulos fiduciarios. Inscri
ta la propiedad en el gran Registro de la República y anotán
dose allí las transferencias, hipotecas, gravámenes y  demás ope
raciones de que es susceptible, cada dueño tendrá su propiedad 
comprobada en un solo título que podrá traspasarse ante la mis
ma Oficina de Registro sin otra diligencia que la simple nueva 
anotación de la transferencia.

Cobrando un impuesto de 1 °/Q por una sola vez, por cada 
título indiscutible, puede reunirse con facilidad el dinero para la
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obra y el establecimiento del Registro de la Propiedad, la Ofici
na General de Estadística y  su sostenimiento.

E n cuanto á la forma más practicable de realizar esta im
portante adquisición, creo que la mejor es por medio de un Con
tratista que puede traer ingenieros competentes para las mesu
ras, cartógrafos y anotadores prácticos de catastros, que unidos 
á los que tenemos pueden formar una buena obra, ayudándose 
los unos por sus conocimientos científicos y los otros con sus co
nocimientos locales.

E l recargo de trabajo en el Despacho, en víspera de tras
ladarse el Gobierno á Quito, no me dio tiempo para formular 
nuevamente el extenso Proyecto de Ley que sobre Registro de 
la propiedad tenía trabajado antes del incendio.

MONEDA.— El problema monetario que tanto ha agitado al 
mundo económico, exige también de nosotros una solución in
mediata, hoy que la elección de Mae Kinlev en los Estados Uni
dos, ha pronunciado el desiderátum acerca de tan complicada 
cuestión.

La  SUERTE de la plata está definida, y si no queremos que 
la riqueza publica siga evaporándose con la depreciación cons
tante de nuestra moneda y todos los esfuerzos y todos los alio- 
rros del país sigan destruyéndose, es llegado el caso de decidir
se sin vacilar por la conversión al oro, antes de que los sacrifi
cios que tendríamos que hacer más tarde, imposibiliten 1a. ope- 
ráción.

Conservar  el talón monetario de plata mientras medimos 
nuestros cambios en oro, desde que pagamos la diferencia por el 
premio sobre esta moneda, es lanzarnos á una crisis de funestas 
consecuencias para el porvenir de la riqueza pública.

E n la  actualidad el precio del trabajo y la suma nominal 
del capital podrá ser la misma; pero es preciso fijarse en que ca
da unidad representa cada día que baja la plata menos suma de 
valores en cambio.

L a  observación siguiente hará palpar la realidad de lo que 
dejo dicho: el Ecuador de cinco años á esta parte, ha perdido el 
40 °¡0 de su riqueza y es más que probable que la siga perdien
do de año á año si no ponemos un remedio á tiempo que nos cu- 
brá de semejante cataclismo ecoiiómico,
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' E s t e  ES un asunto que todos abordan siempre, con temor, 
y yo mismo antes de la solución monetaria en los Estados Uni
dos vacilaba en la determinación de la época propicia para la 
conversión. Mas, hoy, las circunstancias lian cambiado por 
completo y no alcanzo á comprender dónde están las consecuen
cias adversas, en el caso de una reacción.

B a s t a  f ij a r s e  un poco en el rol de la moneda para com
prender los perniciosos efectos de la variabilidad; porque siendo 
la moneda sólo un signo de cambio, una medida para establecer 
las relaciones entre sí de los valores, debe siempre tener lo que 
llamaremos una fuerza uniforme, un poder adquisitivo igual. 
Entre nosotros, como en todos los países que tienen el talón de 
plata, la moneda, en su depreciación, viene destruyendo la masa 
de nuestras acumulaciones en pérdidas desproporciónales. V ca
lilos cómo: el agricultor que produce artículos de exportación, 
se beneficia nominalmente con la subida del cambio ó sea la de
preciación de la moneda, pero luego lo pierde al seguir destru
yéndose sus acumulaciones, y el peón que le sirve como recibe 
siempre igual cantidad de moneda, cada día recibe menos y por 
lo tanto pierde también siempre. .

La depreciación  no se manifiesta constantemente de una 
sola vez; pues los hombres, luchando contra ella, combinan los 
elementos á fin de contrarrestar sus malos efectos; pero todo es 
temporal y al fin se siente la pérdida efectiva.

H a y  m u c h o s  artículos de consumo, cuya unidad no parece 
que hubiera aumentado de valor, teniendo tan enorme diferencia 
en los cam bios; pero esto se explica observando, que la calidad ó 
la medida han disminuido, y  así, géneros que en Guayaquil valían 
con el cambio del 25 ó 30 ° / 0 , cosa de $  0 ,1 0  la vara, hoy valen 
lo mismo con un cambio de 100 por 100 y  m ás; pero esto depen
de de que son géneros más ordinarios; de que en lugar de tener, 
por ejemplo, 25 ó 28 pulgadas de ancho tienen 10 ó 18- y el m u  
jnero de hilos por trama no es el mismo.

)?a r a  dar  una idea.de lo que ha pendido ej país en lps qj= 
limos ocho anos, basta notar que el inventarié general de la ljp- 
pública acotado, más ó menos, en ¡j? 130 .0 00 .0 00 , entopees, eoq 
un cambio de un 3 0 ° / o eran L 2 0 .00 0 .00 0 , y  hoy, acotado en 
$  2 00 .000 .000  al 100 por 100 son apenas #  20 .000-000 , es de
cir, que el país ha trabajado estérilmente-durante oplip años! Si
guiendo el misino camino, dentro de otros ocho años, si el canir 
bio esta a 150 por 100 sería necesario que el inventario de la Repú
blica valiese $  2 5 0 .0 0 0 ,0 0 0  para tenedlos mismos i* 20.000.(100'
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E stamos, pues, en el.caso de impedir á todo evento, qué 
esta destrucción siga adelante, lo que creo practicable y hasta 
cierto punto fácil con sólo buena voluntad de parte de vosotros 
para dejar resuelto tan importante problema.

La adopción del talón de oro en una forma que no cause 
trastornos en las transacciones, dejando siempre iguales las rela
ciones entre deudor y acreedor, y sin que en el cambio se afecte 
en lo más mínimo los capitales y el trabajo, es asunto factible y 
de sencilla solución. Hemos llegado á un cambio de 100 por 
100, es decir, al caso de que una libra esterlina valga diez sucres. 
A este,precio más ó menos.que dura ya desde el principio de es
te año, se han hecho las transacciones y se han contraído deu
das, se lian efectuado importaciones partiendo de esa relación 
aproximada. j (^ué habrá que hacer entonces! Dejemos que 
la libra esterlina siga valiendo lo mismo y establezcamos de fir
me el valor real de un sucre que es nuestra unidad monetaria.

Si una libra esterlina vale $  10 y pesa 7,088 gramos de 
oro de 0,01 (»l!0, la décima parte tendría 0,7088 gramos de esa 
misma lev; y digamos, pues, que un sucre es 0,7088 gramos de 
oro de 010 ^  milésimos (le fino.

Como una moneda de estas dimensiones sería muy peque
ña, no acuñaríamos piezas de oro de menos de $  10 osean igua
les en tamaño, peso v ley á las monedas de una libra esterlina. 
Las transacciones inferiores á. .p 10 tendrían que efectuarse en 
plata; pero como la plata nuestra, es decir, las monedas de plata 
acuñadas con nuestro cuño valdrían lo mismo qué el oro, dichas 
transacciones no se interrumpirían.

L imitada la circulación de monedas de plata á lo que, 
realmente necesita el país y prohibiendo que se acuñe ó se im
porte más, las piezas existentes estarían siempre circulando en 
su verdadero rol.

A quí, donde casi no hacemos uso de la moneda metálica, 
donde por fortuna gozamos de los beneficios del crédito privado, 
es donde más fácilmente pueda hacerse la conversión sin tener 
tropiezos ni causar sinsabores á nadie.; Bastaría un cambio en 
el canje de los Bancos que sustituyan su reserva metálica, y es
taríamos en pleno ejercicio del talón dé oro.

.Desde que el sucre que se debe es enteramente igual al. 
que se debía, porque representa igual cantidad de trabajo y de
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valor que antes, para obtener una pieza de oro bastaría reunir 
$  10; pero luego sucedería lo que sucede con el billete de á $  10, 
que al emplearlo en comprar efectos habría que cambiarlo de 
nuevo en piezas fraccionarias de plata. Esto establecería de 
suyo propio el nivel de la circulación.

... A d em ás , ES preciso tom aren cuenta las ventajas y des
ventajas que nos traería la adopción ó no del talón de oro. En
tre las ventajas podemos enumerar las siguientes:

1? La inmigración de capitales que hoy rehuyen venir por 
lá falta de estabilidad monetaria, inmigración que traería con
sigo el abaratamiento del interes;

2" Las consecuencias directas de esta inmigración;
3? El incremento de la fortuna publica;
4 11 El desarrollo del ahorro;
o'1 El abaratamiento de los artículos de consumo; y 

‘‘S 6? La estabilidad del capital.

L as  d esventajas  serían: .

1 ’l La huida completa del oro; , .
• 2" La carestía del consumo;

3? La ruina de la agricultura é industrias;
4!.1 El mercantilismo ó ageotaje exagerado; y
5? La crisis monetaria y económica.

E l primee paso hácia la reforma monetaria que se indica 
sería una nueva Ley de Monedas que he proyectado en los si
guientes términos:

“ LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR, ;
CONSIDERANDO: .

(¿ne es necesario regularizar valor de ,
base obligada de ca)nbios.

DECRETA: - "  «

Art. 1" La unidad . monetaria en el Ecuador será el Su
cre, que tendrá 0,7988 gramos de oro de 91666
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Art. 2“ El feble ó fuerte permitido en la ley y en el peso 
será de dos milésimos de fino. *

Art. 3- Se amonedará sólo piezas del valor de diez sugres, 
que tendrán el peso de 7,988 gramos y 91666 de fino.

Art. 4? La amonedación de piezas de oro será ilimitada, y 
mientras se establezca una casa de moneda en el país, se acu
ñará por el Gobierno en cualquiera casa de moneda del Exte
rior, que reúna las condiciones de garantía indispensables.

Art. o* Todas las monedas de oro de cualquier país, cir
cularán como moneda de su equivalencia de peso y ley con las 
del país. Su recibo no será obligatorio.

Art. fi" El Ejecutivo determinará, por decreto especial, las 
dimensiones, diámetro, forma de cuño y demás detalles.

Art. 7" Teniendo la pieza de diez sucres el mismo peso y 
ley que la libra esterlina, estas monedas circularán por el equi
valente de diez sucres, mientras pueda acuñarse moneda na
cional.

Art. 8" La moneda de plata, que circula actualmente de 
25 gramos de peso y 0,900 seguirá circulando por el valor de 
un suciv., en cantidades extrictamente necesarias para los cam
bios, y el excedente se exportará por cuenta del Fisco para ven
derse como pasta.

Art. 9“ Puesta en vigencia la presente Ley, quedará prohi
bida la acuñación ó importación de monedas de plata.

Art. 10. Las monedas de vellón serán:
el sucre de plata de 0,900 y 25 gramos,
el 1/2 sucre „  „  0,900 y 1250 gramos,
el 1/5 de sucre ,, ,, , 0,900 y 5 gramos,
el 1/10 de sucre „  ,, 0,900. y 250 gramos, , ..
el 1/20 de sucre „ „  0,900 y legram os,

y el centavo de cobre, ouvo peso y ley lo determinará el Eje
cutivo.

Art. 11. No será obligatorio el recibo de plata sino eu la 
proporción de $  9.95 en cada pago.

Art. 12. Las reservas metálicas de los Bancos de emisión 
serán canjeadas por el Gobierno en la proporción de diez sucres 
de plata por cada pieza de diez sucres de oro.

Art. 13. La división del sucre será en cien céntimos ó cen
tavos, ó 20 medios, ó 10 reales, ó 5 pesetas ó 2 medios sucres.

Art. 14. El Ejecutivo nombrará inmediatamente una Oomi-
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sión que dictaminé dentro de los treinta días siguientes, respec
to de la cantidad en plata que debe dejarse en el país para las 
necesidades de la circulación.

Art. 15. Esta Ley se pondrá en vigencia, noventa días des
pués de promulgada.

Dado, & r

E ste oteo Proyecto de Ley complementa la operación de 
la conversión al oro. ■( •

. -r'v

“ LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR
CONSIDERANDO:

Que es necesario arbitrar recursos para la
la moneda

DECRETA: -  -
Art. único. —  Se autoriza al Gobierno para contratar con un 

Banco la conversión de existencia de plata en el país por oro, . 
disponiendo, por el tiempo que fuera preciso, del 5 °/0 cíelos de
rechos dé importación, que podrán ser entregados directamente 
al Banco contratista hasta la cancelación de su empréstito.

Dado,

CREDITO PUBLICO. —  Del restablecimiento del Crédito, á 
que siempre tiene que apelar el Gobierno para resolver muchas 
veces importantes problemas económicos ó para salvar crisis fi
nancieras, está vinculado gran parte de un buen Plan ele Ha
cienda.

Creo QUE, como he dicho, en las secciones en cpie se trata 
de la “ Deuda Externa” y de la “ Deuda Interna”, es á todas lu
ces conveniente dejar arreglados esos importantes puntos para 
encontrar nuevos horizontes donde el Crédito Fiscal pueda bus
car factores de fomento para la riqueza pública. *

ADML\ISTIIACIÜN PISCA! , — H asta hoy no hemos tenido 
una verdadera Administración Fiscal. Las rentas se lian recau
dado de cualquier modo sin estudiar jamás los efectos económi
cos de los impuestos, y lo que es más grave aún para el Fisco, 
con notable deficiencia. De esa suerte los servicios públicos 
han estado por lo general mal atendidos, desde que las entradas

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



fiscales nunca alcanzaban y no sólo se obligaba el Gobierno á 
contratar empréstitos, muchas veces onerosos, sino que olvidaba 
el estudio de problemas de delieado interés para el país.

A FIN DE que podamos mejorar la Administración Fiscal 
es preciso simplificar y dividir el trabajo de una manera prácti
ca, y si esto causa un aumento en los gastos será un aumento 
en provecho del mismo país, que sentiría muy luego los benefi
cios de la mejora.

E l M ixjstiío de Hacienda no debe concretarse á hacer re
caudar rentas y á dictar órdenes de pago: su misión es mucho 
más importante; pues debe buscar v combinar los medios de 
hacer efectiva la prosperidad del Estado, estudiando todos sus 
elementos de riqueza, agricultura, industria y comercio, su cré
dito público, obras públicas, etc., etc. Pero los constantes aho
gos d é la  Cía] a fiscal embargan su tiempo, quedando reducido 
á ser una máquina de contratar empréstitos.

Pon sus relaciones con el movimiento económico, los ra
mos del Ministerio de Hacienda pueden reducirse á seis, á saber:

1" El Tesoro (rentas y gastos)
2- El Crédito Público;
3- Fomento (agricultura, industria y comercio)
4" Bienes Nacionales;
;V’ .Obras Públicas; - ,
Ó-’ Estadística.

r • * . , * • • ■ i . i* . : 4

R amos <¿ue debían dividirse entre otras tantas secciones, 
estableciéndolas de acuerdo con las condiciones prácticas dis
ponibles.

Podemos, pues, establecer cinco Secciones ó Direcciones 
en esta forma:

Dirección del Tesoro, que comprenda Contabilidad Cen
tral de la República y Administración de rentas y gastos.

Dirección de Crédito Público.
Dirección de Fomento, que comprenda agricultura, indus

trias, comercio y moneda.
Dirección de Bienes Nacionales y Obras Públicas.
Dirección de Estadística.
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L a D irección del Tesoro la estableceríamos en Guaya
quil, por ser la capital comercial de la República, residencia de 
los Bancos y prestarse de esto modo á la movilización de dinero 
con mas facilidades. Dependencias de esta Dirección serían 
todas las oficinas recaudadoras y pagadoras de la República, y 
allí se llevaría la Contabilidad Central.

La D irección de Crédito Público, 
en Guayaquil, desde que en ese puerto es 
to los empréstitos, donde reside la mayoría de los acreedores 
del Fisco y en donde puede atenderse con rnavor facilidad al 
servicio de las deudas del Estado.

podría también residir 
donde se llevan á efec-

TjA D irección de Fomento residiría en Quito, por ser el 
ramo principal á que se dedicaría el Ministro con mas interés.

L a Dirección de .Bienes Nacionales y Obras Públicas 
también residiría en Quito, pues es otro de los ramos de aten
ción personal del Ministro y no localizan operaciones en lugar 
alguno determinado.

L a D irección de Estadística se radicaría también en Qui
to, con Subdirecciones en Guayaquil, Cuenca, Riobamba y Qui
to, a fin de recopilar todos los datos de una manera fácil y ex
pedita.

De este modo, el Ministerio de Hacienda atendería á to
dos sus ramos con tiempo suficiente y se dedicaría más á los 
que.más interesan al país. La recaudación de rentas, una vez 
organizada, es de pura rutina.

H e aqu í el Plan, según el cual podría instalarse la Direc
ción del Tesoro.

T end ría  á su cargo la Administración de rentas y gastos 
de la República de acuerdo con las leyes de presupuestos.

E sta  D irección tendría d ¡Subdirecciones:

en Guayaquil; 
„  Quito;
„  Riobamba: 

Cuenca.
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Comprendiendo cada  una las siguientes provincias:

Subdirección do Quito.
f  Provincia del Carchi
J

Subdirección del Chimborazo..•n vn S

Subdirección del Guayas. *S

Subdirección del Azuav.

7 7  

7 7  

77

7 7

?»
7 7

7 7  

7 7  

7 7  

7 7 

7 7

7 7

7 7

7 7

I mbabura 
Pichincha 
León

Tungurahua
Chimborazo
Bolívar

Los Kíos 
( ínavas 
El Oro 
Manabí 
Esmeraldas

Azuay
Cañar
Loja

De esta  suerte, las operaciones de cada provincia' se ha
rían con la Subdirección correspondiente, y esta con la Direc
ción General.

La TOPOcjiáafía de las provincias se presta fácilmente pa
ra esta división y por eso he optado por ella. AI i objeto es que 
las rentas se emposen, dire así, en estas cuatro Oficinas depen
dientes de la Central y que ésta centralice todas las operacio
nes. Mediante el arreglo que dejé iniciado con el Banco Co
mercial y Agrícola, tendríamos el servicio del Presupuesto per
fecto y controlado día á día.

A hora ríen, nuestras rentas al tenor del plan que os pro
pongo son:

Contribuciones directas.

Contribuciones indirectas

( Agrícola, industrial y per- 
( sonal.

Aduanas, aguardientes, ta
baco, timbres, sal y pólvora; 

, y cada una necesita adminis
tración  especial.
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Dotaremos, l>ues , a la  Dirección General de las siguien
tes Secciones:

Contribucioiíes directas; 
Aduanas;
Aguardientes y tabaco; 
Sal y pólvora;
Especies valoradas.

E l Jefe de la Sección de Contribuciones directas, tendría 
á su inmediato cargo la formación de los Catastros de la con
tribución agrícola ó industrial, así como de los de Cédula de 
Vecindad; su repartición, y llevaría cuenta y estado de cada 
uno, entendiéndose con los Tesoreros ó Colectores de provin
cia para su cobro.

E l Jefe de la Sección de Aduanas reemplazaría al Su
perintendente y sería el primer Jefe de las oficinas de esta clase.

E l Jefe de la Sección Agrícola y Fomento se entende
ría con los Tesoreros, Colectores ó rematistas de cada provincia.

del ramo de sales y pólvora y  se entendería con el Tesorero del 
Guayas.

E l Jefe  de la Sección de Especies Valoradas se encarga
ría de la impresión de estampillas, timbres y papel sellado; de 
su repartición y  venta, y  sus relaciones se extenderían á- cada 
Tesorero.

COMO el trabajo mecánico no es igual en cada provincia, 
dotaremos á cada una de los empleados que necesita, en esta 
forma:

CONTRIBUCIONES DIRECTAS. —  Como que se recaudan en 
toda la República, habrá de haber un empleado por lo menos en 
cada provincia, y  como que son tres distintos impuestos, puede 
dotarse á este empleado de tres subalternos ó auxiliares; uno pa
ra Contribución Agrícola, otro para la Contribución de Patentes 
industriales y otro para la de Cédulas de Vecindad. Este em
pleado principal en cada provincia podía ser el que es ahora Te
sorero, y  los tres empleados reemplazarían á los Colectores fisca
les que me propongo suprimir.
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COXTRIMTIONES INDIRECTAS.—  Aduanas. —  Se recaudan 
sólo en ( íuavaquil, Manta, Bahía y Esmeraldas y las Agencias 
aduaneras de Luja y de Tulcán. En las demás provincias no 
tendrían personal alguno por ser innecesario. La Aduana de 
( luayaquil, las de Manabí y Esmeraldas, las terrestres de Loja 
y Tulcán, estarían, piles, bajo la dependencia déla Subdirección 
de Aduanas y se incurriría en esta nómina todo el personal de 
las Aduanas y Resguardos aduaneros. Los demás Guardas de 
las provincias, como que vigilan el cumplimiento de los impues
tos indirectos y directos, dependerían de las Tesorerías.

AG CAR DI EX TES V TABACOS.— En cada provincia puede 
tener su personal dependiente del Tesorero.

SAL V POLVORA. —  En las provincias del Litoral, y con un 
personal como boy, dependiente de la Tesorería del Guayas pa
ra la renta y del Jefe de la Sección de Estancos para la admi
nistración.

ESPECIES VALORADAS,— No tendría oficina sino en las 
Subdirecciones. En los demás puntos de la República; el papel 
sellado, los timbres, estampillas, &* deben venderse libremente 
por los negociantes á quienes el Fisco vendería al contado, con 
un descuento equivalente á, la comisión que hoy se paga á los 
Colectores.

La planta , pues, de empleados se formaría fácilmente de 
conformidad con las indicaciones que anteceden, y'cuyo cuadro 
sinóptico sería fácil formar.

El movimiento de inversión sería desde luego en concor
dancia con el plan de recaudación que acabo de bosquejar, faci
litándose de tal modo el servicio administrativo en el ramo de 
Hacienda, que alcanzaríamos, una vez vencidas las dificultades 
que surgen de toda nueva instalación, el pago puntual y al día de 
los pliegos de gastos, que es lo que constituye el secreto de la 
buena marcha económica de un país.

Los FONDOS recaudados en cada Tesorería se remitirán 
quincenalmente á la respectiva Subdirección, dando parte á la 
oficina del Director General del Tesoro y  á las Secciones res
pectivas.

Pa r a  mayor  claridad, veamos un m odelo:
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Señor Subdirector de

K emito á l T. la suma de 
siguientes contribuciones:

Contribución A gríco la ... 
Contribución Industrial. 
Cédulas de Vecindad —
Aguardientes-------------
Tabacos.. .  -----------------
Especies Valoradas____

, producto de las

$

J ? 

$

de lo cual se servirá IT. acusar recibo.

NOTA AL JKFK l)K CONTKIBrCIONliS DIRECTAS 

v.I 5 • d e ............................. ..

He remitido al Sr. Subdirector de..... ................. ...... la suma
de................................. , recaudada por los siguientes ramos:

Contribución Agrícola....................... $  _ _ ......... ...........
Contribución Industrial...................  „  .........................
Cédula de Vecindad................. ......... ,, .........................

$ .. . . . . . T V

Ig u al  parte  se dará á los Jefes de las Secciones de Aguar
dientes y Tabacos y  de Especies Valoradas, en sus respectivos 
ramos.

D e este  modo toda la Contabilidad de las Tesorerías sería 
un Libro de Caja, en que ingresarían á las cuentas respectivas y 
descargarían por la Subdirección correspondiente las remesas.

L a contabilidad  de las Subdirecciones sería igualmente 
un Libro de Caja en que abonarían á la Cuenta del Impuesto
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—  0 O  —

tal y cual y descargarían por Dirección General los depósitos 
hechos en el Banco ó Agencia.

L a  CONTABILIDAD de la Dirección General, que sería la 
Central, abonaría por ( 'aja ;í cada impuesto su producto, según 
notas de la Subdirección y de la Tesorería que deben estar acor 
des siempre, y descargarían por depósitos hechos en el Banco 
en cada lugar, en los ingresos.

Ex CUANTO á los pagos, por los gastos (pie ocasiona el 
Presupuesto, se harían por medio de los Tesoreros, quienes gi
rarían en Chelees ¡i la vista, al fin de cada mes, contra su res
pectiva Subdirección por el valor del Presupuesto general de 
su provincia.

E s t e  CIRO lo cargarían á las cuentas respectivas, con abo
no á la Subdirección ¡i cargo de quien giraban, y en Chelees 
por cada ramo.

L a SlTimiRECClÓN pagaría este Chelee con cargo a la  cuen
ta correspondiente y en un Chelee á cargo del Banco, á quien 
abonarían por Caja.

T anto EL Tesorero y el Subdirector respectivo deben dar 
parte á la Dirección General, pues tienen (pie estar acordes.

L a Dirección General haría igual asiento en Caja. Abo
no al Banco y  cargo á la cuenta respectiva. Además, debe 
llevar un Libro Mayor y los Auxiliares necesarios.

X atuií AERENTE, todo el desarrollo de este Plan tiene que 
hacerse de acuerdo con el Banco Comercial y Agrícola, á cuyo 
Gerente le inicie la combinación en Guayaquil.

Por supuesto , todas las entradas fiscales van á converger 
á la Dirección General y de esta al Banco y sus Agencias en 
Quito, Riobamba y Cuenca. Como habrá meses en que los 
impuestos fiscales no rindan el monto del promedio mensual 
para cubrir los presupuestos, si la Dirección General en su 
cuenta general con el Banco, no tuviera saldo á favor, se hará 
uso del crédito limitado que el Banco le abre al Gobierno en 
cuenta corriente.

D istribuido así el trabajo rentístico; véase, pues, cuán 
fácil sería dirigir el movimiento administrativo sin los tropiezos 
y dificultades consiguientes á la falta de método, que es la cau
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sa principal del trastorno de la Hacienda; siempre, eso sí, que 
los rendimientos fiscales estén calculados ó se les haga produ
cir hasta el monto del pliego de gastos, previendo siempre Un 
superávit para los imprevistos.

S in CONOCER la organización política (pie vais á darle al 
país, no es posible formular la data general de gastos para el 
próximo año económico, motivo por el cual me lie abstenido de 
formar los pliegos de gastos.

E n cuanto  álos Ingresos, pueden servir de base las entra* 
das ordinarias que constan de la cuenta general y los Proyec
tos de Ley para aumentar las rentas, de que trato en el capítu
lo siguiente.

AUMENTO DE RENTAS

A 1)1«: las labores más delicadas y que merece es
crupulosa atención, es la de formar el Presupuesto de 
Gastos del Estado; puesto que de la buena distribución 

de las rentas depende su marcha progresiva.
Creo que los rendimientos actuales, no alcanzarán á cu

brir los gastos y por eso he buscado en la creación de. nuevas 
rentas el aumento necesario para balancear el déficit, á fin de 
equilibrar el ejercicio financiero del nuevo año económico y evi
tar las perturbaciones tan fatales en la Administración pública, 
cuando el Presupuesto no se satisface al día.

Muchos creerán que el país no puede soportar más gavetas 
y que por consiguiente no debe pensarse en el aumento de ren
tas; pero los (pie tal piensan no se fijan en que los gastos pú
blicos están en relación con el estado de progreso del {»ais y que 
tanto más rico será éste cuanto mayores sean las necesidades 
publicas', y de allí el aforismo económico tan conocido que dice: 
“ Si queréis-que el Estado progrese, dadle rentas en proporción 
á sus facultades” .

E l E cuador , en materia de contribuciones, alcanza el tipo 
de imposición más bajo que se registra en la Estadística de las 
naciones; y si se piensa seriamente en marchar de acuerdo con 
el programa liberal, es decir, impulsar vigorosamente al país en 
la senda del progreso, hay cpie gastar mucho en ferrocarriles, in-

Cv

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



migraciones, colegios y escuelas laicas, proteccionismo á la agri
cultura, colegio militar, escuela naval, obras públicas, etc., etc., 
y si para gastar es preciso tener, claro está que sin el aumento 
<le rentas, basta el límite racional que puede soportar el país, 
nada podremos avanzar en el programa de regeneración que nos 
liemos propuesto.

C ualquiera  de las Repúblicas de Centro .y Sud América, 
con excepción de Bolivia, supera ala nuestra en su Presupuesto. 
Y si con los mismos y mejores elementos de producción y de ri
queza podemos igualarnos almas pobre de dichos Estados; ¿por 
qué no mejorar nuestra situación financiera y darle al Estado 
elementos de vida para que aborde las distintas obras en que 
tiene (pie *emprender (

A tal  fin están dedicados los Proyectos de Ley que van á 
continuación y que someto á vuestro ilustrado criterio, seguro 
de ([lie, al aceptarlos sabréis corregir los vacíos de que pueden 
adolecer.
\  •

PROYECTO DE 1 E Y  SOBRE C E D 0 1 A S  DE VECINDAD

Art. 1" Desde el 1" de Enero de 1 Hit7, todas las personas 
sean nacionales ó extranjeras, tendrán obligación de identificar 
su persona, para el ejercicio de cualquier derecho civil, político, 
judicial ó de comercio.

Art. 2" La identificación se liará mediante la exhibición de 
la Cédula de Vecindad, de la cual se proveerán los interesados 
en las Colecturías de la República.

Art. Ó-' Las Cédulas de Vecindad serán valederas sólo por 
el año de su emisión.

Art. 4" La Cédula de Vecindad se expedirá á favor del so
licitante, mediante el pago de la cuota que le corresponda según 
su haber anual, y al tenor de la tarifa siguiente:
Personas que gocen desde $  100 hasta $  400 anuales $  0,50

3 3 33 33 3) 401 „  1.000 33 1,50
33 33 * 33 33 1.001 „  1.500 33 * 4 o ,. .
33 33 33 33 1.501 „ 2.500 33 5 ,--
33 33 33 33 2.501 „ 5.000 33 . 10 ,..
33 33 33 33 5.001 „ 10.000 33 2 5 ,..
33 33 33 33 10.001 „  25.000 33 5 0 ,..
n 33 1) 33 25.000 en adelante 33 100 ,..
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Art. 5- Las Cédulas se expedirán á los precios apuntados 
en el artículo anterior durante los tres primeros meses del ano: 
durante el segundo trimestre sufrirán un recargo del veinticinco 
por ciento; durante el tercer trimestre' sufrirán un recargo de 
cincuenta por ciento; y de setenta y cinco por ciento durante el 
cuarto trimestre.

Art, <>• Ninguna persona podrá celebrar contratos de clase 
alguna, ni ejercer actos de comercio ó civiles, ni pedir auxilio á 
las autoridades civiles, políticas ó judiciales, ni demandar, ni 
ejercer derechos de ciudadanía, sino está provista de la Cédula 
cíe Vecindad que le corresponda. Y los funcionarios públicos 
ante quienes se practique cualquier acto, diligencia o contrato, 
sin este requisito, serán responsables de la multa en que hayan in- 
currido él o los contratantes y de las consecuencias de nulidad 
de que adolecerá todo contrato en que no se haya estipulado la 
circunstancia de poseer él ó los contratantes la cédula respectiva.

Art, 7" Los escribanos exigirán tanto á los otorgantes de 
una escritura como á los testigos la presentación de su Cédula 
de Vecindad y darán fe de haberla visto y harán constar en el 
cuerpo de la escritura, el número de la Cédula de cada uno y el 
lugar de la emisión. La omisión de cualquiera de esto# requi
sitos será causa de nulidad.: „ ‘ . . I

A;rt.,8" Los jueces civiles, del crimen, de Comercio, los 
Alcaldes Municipales y demás autoridades judiciales de primera 
instancia...exigirán, junto con las demandas que se entablen des- 
de-el I" désEnéro de 1897, la presentación de la Cédula de Ve
cindad del demandante, la cual se agregará en copia otorgada 
por un escribano del lugar de la emisión de la Cédula, al expe- 
diente. El demandado tendrá igual deber que el demandante, 
sin cuyo requisito no se le autorizará ningún escrito ni acción y 
le correrán los términos como si no se hubiere presentado.—  
Cualquier escribano que autorizare un escrito sin este requisito, 
sufrirá una multa de cien sucres, sin perjuicio de ser responsa
ble de los daños que causare á las partes.

Art. 9" Las Cédulas de Vecindad podrán protocolizarse 
ante cualquier notario del lugar en que fueron expedidas, y el 
notario otorgará cuantas copias pidiere el interesado, haciendo 
uso del papel sellado de 1" clase.

Art. 10. En los juicios iniciados antes del 1? de Enero de 
1897, los jueces, ante quienes se actúe, exigirán la presentación 
de las Cédulas á los litigantes y la inserción de la copia, tal
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como lo disponen los arts. 8" y 9" y serán nulos todos los de
cretos, autos, sentencias y actuaciones dictadas sin este requisito.

Art. 11. En los documentos de comercio y contratos priva
dos, otorgados después del 1" de Enero de 1897, los contratan
tes cuidarán de que las partes estén en posesión de sus respecti
vas Cédulas. Cualquier contrato puede anularse por la falta de 
este requisito; pero esta clausula nunca favorecerá al que la lía- 
va omitido, y para revalidar el contrato asi anulado, bastará que 
el contratante obtenga la carta por cuenta del omisor.

Art. 12. Las personas jurídicas también están en la obliga
ción de tener su Cédula do \ ecindad, de acuerdo con la tarifa 
que consta del art. 4-’

Art. L>. Nadie podrá ser eximido de la Cédula de Vecindad.
Art. 14. El Ejecutivo dictará el Keglamento adecuado y 

podrá posponer la vigencia de esta Ley hasta el 1? de Abril 
de 1897. ;

Dado,

Podemos contar , además, con la reforma de la Ley de 
Timbres, cuyo Provecto presentará mi sucesor, una vez resuel
tas las consultas (pie he dirigido á algunos ainip^s entendidos 
en la materia, á fin de perfeccionar mi trabajqicon eW^jto ape
tecible. /  çAONa J'

sobre 
[ó á m ix te e -  f

os
£

_
Igualm ente  espero la consulta liech 

el Proyecto de Ley sobre herencias, para /ntfógai 
sor, quien se lo presentará para que lo /nnqís er 
agrada. \ o

Si SE resuelve el Medio Estanco del AgUínim^ite, sera muy 
fácil duplicar esa renta, pues el aguardiente está■eh^joiidiciojies /  
de soportar un fuerte gravamen.

D e estas indicaciones puede calcularse un aumento al re
dedor de $  1.000.000 á los actuales ingresos ordinarios, siendo 
muy parco en la proporción (pie he hecho al promediar el pro
ducto que alcanzarían las nuevas rentas.

Por ultimo , sometiendo el movimiento de inversión y re
caudación á un plan organizado sobre bases científicas; ó, más 
claro, estableciendo un sistema que obedezca á principios esta
blecidos en materia de finanzas, se ovden.avá la Administración

te
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fiscal y la recaudación de los impuestos rendirá mucho más de lo 
cjue actualmente ingresa al Tesoro Nacional.

E l plan  de Hacienda que os lie propuesto puede ser el 
principio de la perfecta organización económica que dehe tratar
se de encontrar á toda costa,

CONTABILIDAD FISCAL

DE mis ideales, al hacerme cargo del Ministerio de 
'fc&L Hacienda, fue el de reformar completamente el sistema de 

Contabilidad, interpretándolos deseos del General Alfaro, 
que preferentemente viene persiguiendo el perfeccionamiento de 
nuestro Plan de Hacienda; ya también porque no es posible se
guir la rutina de un sistema de Contabilidad deficiente, y muy 
lejos del estado de adelanto que la ciencia ha alcanzado á este 
respecto.

D esde LUEGO, reforma tan importante no es posible hacer- 
, la en un día ni improvisarla sin preparar anticipadamente el te

rreno. Antes que nada, hay que vencer el gravísimo inconve
niente de la falta de Contadores en algunas provincias del Inte
rior, donde no sería posible llevarlos de la Costa por los exiguos 
sueldos que hoy se paga á los empleados de Hacienda. Ade
más, en los Tribunales de Cuentas son escasos los hombres per
fectamente entendidos en el sistema de Contabilidad por parti
da doble.

E stos inconvenientes difíciles de subsanarse no han per
mitido, pues, avanzar en la reforma, como, lo hubiera deseado; 
y sólo las Tesorerías de Guayaquil y Pichincha, que llevan el 

'peso de todo el ejercicio financiero de la República, han implan
tado algunas modificaciones importantes en sus respectivas sec
ciones de Contabilidad. La general del Ministerio de Hacien
da y  especial de Crédito Público, confiadas á experimentado 
Contador, compláceme deciros que se han llevado durante el 
tiempo que ha corrido á mi cargo el Despacho, con todas las 
reglas, precisión y  laboriosidad que aconseja la ciencia, rom
piendo por completo con el empirismo que estaba elevado á la 
categoría de sistema, sin que de otra suerte hubiera sido posible 
emanciparse'del'caos que existía en esta materia, al extremo de
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(jue el país no conocía su pasivo, ni se hubiera conocido jamás, 
sino se transforma de hecho la antigua'manera de llevar los li
bros en el Ministerio de Hacienda, sin plan determinado ni or
denación concebida para el movimiento de cuentas que tiene 
que jugar en el ejercicio económico del Tesoro Nacional.

L a FORMACION' de la cuenta de Crédito Público relegada á 
la más deplorable confusión, ha dado mucho trabajo para poner
la en condiciones inteligibles. La carencia de datos fidedignos 
ha hecho harto complicada la labor de los empleados de esa 
Sección, teniendo (pie empezar de nuevo, diré así, á fin de no ex
ponernos á errores fatales al hacer el balance general de dicha 
cuenta. L1 abundamiento de liquidaciones absurdas y saldos 
indescifrables (pie existen en los libros anteriores, en muchos dé
los cuales resultan barbarismos de cuentas acreedoras con saldos 
deudores y vice versa. Lo que prueba el abandono y punible in
diferencia con (pie se ha visto asunto tan delicado, dió margen 
á dudar por completo de la veracidad de los saldos y con tal 
motivo filé preciso contraerse á mover archivos, pedir compro
bantes, solicitar informes, escudriñar actas, etc., etc., para com
probar y rectificar los actos anteriores y formar los nuevos sal
dos. Sin vestigios documentados de la Deuda inscrita, sin una 
cuenta corriente siquiera de la Deuda flotante, no podía aventu
rarme á seguir la senda enlaberintada y obscura que había en
contrado por base de la cuenta más importante, acaso de la Ha
cienda Pública, siendo imposible ante tales dificultades y en la 
medida del tiempo, poner al día la cuenta de Crédito Público, 
de cuya formación me he visto obligado á prescindir de la parte 
reglamentaria de la Ley del ,ramo; pues de otra suerte no hay 
modo de inquirir el monto de la Deuda flotante, quedando ig
norantes, por consiguiente, del actual pasivo del Fisco, lo que se
ría un escándalo económico.

CRÉDITOS RECONOCIDOS

t  Decreto supremo del 6 de Diciembre de 1895, se 
ló liquidar el crédito de $  10.000 á favor del Sr. 
uín Vallarino y  se ordenó el pago, con intereses al 
o 70 anual, hasta el día en que se efectúe.
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T a m niKN se ha reconocido el crédito de la 8 va. Delfina 
Torres, viuda de Concila, por los inmensos danos y perjuicios 
que en sus bienes le causó la Administración Caamano. Según 
liquidación legalizada su monto es de $  82.902.

CONFISCACIONES

v #
E conformidad  con el Decreto .de 21 de Marzo del 

„ presente año, el Gobierno ordenó el embargo de algunss 
(̂ Y/ haciendas de personas sindicadas como sostenedoras de 

^ la reacción que había levantado armas contra el orden 
ya establecido por la revolución del 5 de Junio de 1895.

L as complicadas labores de mi Despacho, sumamente 
recargadas, me hicieron ver que no tenía tiempo para ocuparme 
con el celo necesario en el asunto confiscaciones, y con tal mo
tivo se encargó de él mi colega, el 8r. Ministro del Interior.

No habiendo, /pues, impartido el Ministerio de Hacienda 
ninguna orden al respecto, no estoy al cabo de lo hecho ni me 
corresponde informar sobre el particular.

A ntes de separarme del Ministerio y en el convencimiento 
de que sería muy conveniente al Fisco la consolidación de la 
deuda del Banco del Ecuador, entablé gestiones a este respecto 
y llagamos a un arreglo satisfactorio, según consta de la escri
tura de 24 de Noviembre actual, que reposa en copia en el 
Archivo del Ministerio.

Como podréis ver, el arreglo es ventajoso; pues el saldo 
de más de $  1.400.000 de la cuenta de “ Anticipos por dere
chos de Aduana” se ha consolidado con un servicio de $  20.000 
mensuales á contar desde el 1? de Enero de 1897, por amorti
zación de capital é intereses, al 9 °jQ de interés anual hasta su 
total cancelación.
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E l Decreto legislativo del último Congreso Ordinario del 
año í)4, solo asignaba 8 o/ 0 para pago de intereses por deudas 
consolidadas; pero como á este tipo no hubiera sido posible ha
cer la operación, perjudicándose con esto el ( íobierno, pido que 
aprobéis el uno por ciento más que se lia pactado en el arreglo.

El folleto de decretos, que conocéis, correspondientes al 
ramo de Hacienda, os habrá puesto al corriente de las opera
ciones distintas que en la parte legislativa pertenecen á este 
Despacho.

A MEDIDA de mis esfuerzos y de mis escasas facultades, 
he hecho todo lo posible por corresponder á la confianza con 
([lie me distinguió el Jefe Supremo, y al dejar el puesto con 
que inmerecidamente fui honrado, vuelvo á mi condición de 
simple y humilde ciudadano con la conciencia tranquila; pues, 
creo haber cumplido con mi deber y hecho á mi Patria todo el 
bien que ha estado en la órbita de mis atribuciones.

S e ñ o r e s  R e p r e s e n ta n te s .

raíin S. • S .

Guayaquil, Noviembre de
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